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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

- ORDENANZAS

VISTO El Expediente N° 6905-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Municipal, Histórico y Cultural el 40° Aniversario de la Creación del 
Centro de Jubilados y Pensionados de Juan María Gutiérrez; Y

CONSIDERANDO:

Que el Centro de Jubilados y Pensionados que recibe la nombradía “Cen-
tro de Jubilados y Pensionados Juan María Gutiérrez”, número de Per-
sonería Jurídica, Matrícula, Reconocimiento Municipal situado en Calle 
410 Esq. 458 N°806 tuvo sus orígenes fundacionales; Que a fi nes de la 
década de 1970, un grupo de vecinos mayores y jubilados de la localidad 
de Gutiérrez, comenzaron a reunirse en la Sociedad de Fomento con el 
propósito de compartir momentos de encuentro, distracción y amistad; 
Que de esas reuniones surgió la idea de crear un espacio propio donde las 
personas mayores pudieran reunirse, realizar actividades sociales, cultu-
rales y recreativas, y sentirse acompañadas dentro de su comunidad; Que 
gracias al esfuerzo conjunto y al trabajo solidario, lograron adquirir el te-
rreno donde hoy funciona el Centro, que en sus inicios se escrituró a nom-
bre de María Luisa Cornejo, una de sus fundadoras, por no contar en ese 
momento con personería jurídica; Que con enorme sacrifi cio y espíritu 
comunitario, los socios construyeron poco a poco las primeras instalacio-
nes: ofi cinas, cocina, baños, consultorios y, fi nalmente, el salón principal, 
levantado con la colaboración de todos los vecinos y vecinas; Que tras 
numerosas reuniones, los vecinos formaron una comisión y comenzaron 
a organizar actividades solidarias como almuerzos, cenas y bailes, con el 
fi n de recaudar fondos para comprar un terreno y construir su sede; Que 
la mencionada Entidad de Bien Público, de vasta trayectoria en la Locali-
dad de Juan María Gutiérrez, con el correr del tiempo continuó sin pausa 
fortaleciéndose llegando a convertirse en un ámbito con un fuerte sentido 
de pertenencia para las personas de la tercera edad del Barrio, en el cual 
desarrollan diversas y valiosas tareas en aras de optimizar la calidad de 
vida de su comunidad; Que la mencionada Institución es destacable por 
simbolizar un cálido lugar de encuentro con participación masiva de veci-
nos, brindando innumerables actividades en materia cultural, social y de-
portiva, promoviendo esenciales espacios de contención y esparcimiento 
como yoga gimnasia, Taller de Memoria, y viajes de turismo, etc.); Que 
a lo largo de los años, el Centro de Jubilados y Pensionados de Gutiérrez 
se consolidó como una institución ejemplar, que no solo brinda recrea-
ción y compañía, sino también un espacio de pertenencia y participación 
activa para los adultos mayores; Que la historia de este Centro refl eja los 
valores de solidaridad, compromiso y trabajo colectivo que caracterizan 
al pueblo de Gutiérrez y al municipio de Berazategui en su conjunto; Que 
asimismo el prestigioso Centro, con el propósito de fortalecer valores 
solidarios indiscutibles, genera un profundo sentimiento de progreso y 
desarrollo para el barrio, por ende, sin margen a dudas representa un acto 
de estricta justicia la declaración de Interés Histórico y Cultural el 40° 
Aniversario de su hermosa y pujante creación.-

POR ELLO  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6765

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Histórico y Cultu-
ral el 40°  Aniversario de la Creación del Centro de Jubilados y Pensio-
nados Juan María Gutiérrez, sito en Calle 410 N° 806 Esquina 458 de la 
Localidad de Juan María Gutiérrez, Partido Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, a Secretaría de ONG de la Municipalidad de Berazategui y a 
Entidades de Bien Público del Distrito.-
.
ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.:SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO El Expediente N° 6904-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Municipal, Cultural e Histórico el 40° Aniversario de la Creación de 
la Sociedad de Fomento “El Ombú”; Y

CONSIDERANDO

Que la Sociedad de Fomento “El Ombú” fue fundada el 10 de Noviembre 
de 1985, y en dicho año, se reactivó aquella Sociedad de Fomento que 
funcionó entre los años 1958 hasta 1972; Que se comenzó a trabajar tra-
tando de cumplir con las metas que se propusieron:

• 21-01-86: Se arregla la cancha de futbol en calles 153 y 22 A. Se me-
joran calles. Campaña de afi liación entre los vecinos. Se instalan lumi-
narias.
• 06-05-86: Se comienza a planifi car las instalaciones de gas natural. Se 
solicita árboles para forestar el barrio.
• 16-07-86: Ante la necesidad de instalación de gas, se evalúa costos con 
los vecinos en una reunión efectuada en el galpón del Sr. Nicola en calles 
153 e/ 21 y 22. Se decide comenzar el ahorro para comprar caños.
• 03-01-87: Ante el cierre de barrera en la calle 21 y Lisandro de la Torre, 
con la ayuda de vecinos, se corta el tráfi co ferroviario hasta lograr su 
apertura.
• 10-05-87: Se construye la placita de calles 151 y 22 A. Se consigue Te-
léfono Público en la estación de servicio de Av. Mitre y 21.
• 08-06-87: Se lanza un bono contribución para la compra de un terreno 
para la sede social.
• 20-09-87: Se compra un terreno en calles 153 y 22 a la Sra. Otero de 
Picchio.
• 31-01-88: Después de muchas vicisitudes, se inaugura la red de gas 
con la presencia del Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi y los 
vecinos.
• 08-05-88: Se renueva los estatutos sociales.
• 25-05-88: Se celebra el primer desfi le patrio en el barrio con la presen-
cia masiva vecinal y autoridades municipales y así todos los años hasta 
el 2006.
• 01-08-88: Se comienzan las obras de la sede social con la ayuda de va-
rios vecinos. Se gestiona y se logra incluir al barrio en el plan municipal 
de pavimentos y forman parte del primer llamado a licitación, en ésta se 
incluyó a las calles 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 entre Av. Mitre y las 
vías del ferrocarril. Se incluyó también a las calles 22 A entre 151 y 153.
• 25-05-90: Se inaugura la nueva sede social.
• 30-03-90: Se habilitó el jardín de infantes que funcionó bajo la órbita de 
la Dirección de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires con el número 
919. Funcionó 6 años hasta que fue trasladado a su actual sede en calles 
149 y 25.
• 13-06-93: Se incorporó el barrio al plan de iluminación que permite ilu-
minar a pleno las calles y la placita de 151 y 22 A. Se celebró el Día del 
Niño con la llegada de Papá Noel y el Pesebre Viviente.
• 2001: Se recibe un plantel de personas incorporadas al plan “jefes y je-
fas de hogar” quienes han aportado mano de obra para el mantenimiento 
del barrio y la realización de obras en la sede social, por ejemplo la cons-
trucción del salón de usos múltiples de 330 m2.-

Que la Sociedad de Fomento “El Ombú” fue reconocida por la Municipa-
lidad de Berazategui en dos oportunidades, por haber colaborado con la 
campaña contra el COVID-19 y por ser la primera institución en realizar 
un desfi le tradicionalista en las calles del barrio (según Ordenanza N° 
6347). Asimismo tuvo el honor de abrir el desfi le del 9 de Julio frente a 
la Municipalidad de Berazategui; Que la Sociedad de Fomento colaboró 
con el Centro Tradicionalista para que realicen sus reuniones y además 
con Plan FINES (clases a nivel secundario de marzo hasta noviembre), 
cediendo las instalaciones desinteresadamente, sin cargo alguno; como 
jornadas de castración y vacunación de mascotas.-  Que también se cola-
boró con el Hospital Evita Pueblo, cediendo dicha Sociedad de Fomento 
para un almuerzo con el fi n de recaudar fondos para un equipo para dicho 
nosocomio; Que realiza hace 40 de años, una seguidilla de actividades 
sociales, culturales y de bien público; Que en dicha Sociedad de Fomento 
funciona el Centro de Jubilados realizando diferentes actividades com-
partiendo con la Comisión algunas cenas y charlas para aunar criterios; 
Que en la institución se llevan a cabo distintas actividades, como Tae-
kwondo, Folclore, Talleres para chicos, y un taller de Memoria para los 
vecinos y la comunidad;  Que afrontando las necesidades y construyendo 
la esperanza del mejor futuro las actividades fomentista crean lazos que 
acercan a los vecinos; Que los integrantes que conforman la comisión 
Directiva, asumen y cumplen el objetivo de todos los días trabajar incan-
sablemente por los vecinos visibilizando las distintas problemáticas del 
barrio, y mejorándole la calidad de vida siendo ellos un nexo constante 
con la Municipalidad; Que esta Institución es pionera llevando a cabo in-
cansables Actos Patrios con esfuerzo y compromiso donde la comunidad 
se organiza durante varias semanas para los festejos; Que con el transcur-
so de los tiempos, en la zona Sur del Conurbano Bonaerense se mantiene 
vivo el refl ejo de la llama de un Pueblo orgulloso de sus Instituciones que 
trabajan a diario por el crecimiento del Barrio; Que representa un acto 
de estricta justicia rendir tributo y valorar un hermoso y laborioso sueño 
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colectivo a las Instituciones y entidades que se comprometen a diario con 
la comunidad.- 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6766

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural e Histó-
rico el 40° Aniversario de la Sociedad de Fomento “El Ombú”, sita en 
Calle 153 y 22 A Berazategui.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, a Secretaría de ONG de la Municipalidad de Berazategui y a 
Entidades de Bien Público del Distrito.-
.
ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y  cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO El Expediente N° 6906-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Legislativo el 70° Aniversario de la Escuela Agraria N° 1 del Parque 
Pereyra Iraola; Y

CONSIDERANDO

Que haciendo una ligera memoria de la escuela, ella comienza en el año 
1949, cuando con motivo del establecimiento de colonos en las Estancias 
San Juan y Santa Rosa, surge la necesidad de que los hijos de aquellos, 
tengan oportunidad de recibir una educación adecuada a su edad; Que por 
aquel entonces la modesta e incipiente escuelita particular perteneciente 
al Ministerio de Economía y Hacienda, bajo la supervisión de la Direc-
ción de Política Forestal, contaba con una sola maestra que la dirigía. 
Asistían unos 20 alumnos que recibían enseñanza de 1° inferior a 6º gra-
do, de acuerdo a los programas en vigencia de las escuelas de la Provin-
cia, pero a falta de ofi cialización de la misma, los alumnos se veían pre-
cisados a rendir sus pruebas orales o escritas como libres, en la escuela 
que indicara el Ministerio de Educación, para poder ser promovidos al 
grado inmediato superior; como la tarea aumentaba, ya en 1951 se hizo 
necesaria la incorporación de una nueva maestra; Que a partir de entonces 
podrían repartirse la enseñanza y aportar una mejor dedicación al alum-
nado, con el consiguiente desarrollo más efi caz de los programas. El lugar 
que ocupaba por esos años la escuelita era un vivero distante a unas 50 
cuadras del lugar actual; y como ya resultaba insufi ciente para albergar al 
número de alumnos que crecía considerablemente, se dispuso su traslado 
al viejo y simpático puesto de la estancia Santa Rosa, y que no obstante 
su modestia, resultaba más amplio y cómodo para el dictado de las clases 
que el primitivo emplazamiento, con el agregado muy importante de su 
mayor aproximación a los hogares de los niños; Que en el año 1952 se 
estudió la posibilidad de resolver el problema que signifi caba que los 
alumnos debieran rendir un examen fi nal para obtener el pase de grado; 
Que comienzan entonces las gestiones destinadas a conseguir su ofi ciali-
zación. Como feliz corolario de ellas se obtiene la misma el día 14 de 
abril de 1954, fi jándose como N° 54 del distrito de Quilmes. Funcionaba 
entonces como anexo de la situada en la Estancia San Juan, pero poco 
tiempo después, dada la importancia adquirida, pasa a convertirse en la 
N° 58. Esto ocurre el día 1 de agosto de 1955, siendo su primera Directo-
ra la Srta. María Emilia Carrique y su primera maestra la Srta. María 
Isabel Robledo; Que el día 21 de abril de 1959 queda constituida la Aso-
ciación Cooperadora integrándose la primera comisión por los señores 
Carlos Nucetelle, Manuel Márquez Monteiro, Luís Márquez Oliveira, 
Melanio Crognale, Diamantino Da Cunha y demás vocales; Que en el año 
1960 pasa a ser presidente el Sr. Melanio Crognale. Durante ese año la 
dirección es ejercida por la Sra. María Isabel Bertone de Antonietti en 
forma interina; Que al crearse el Partido de Berazategui, pasa a ser Escue-
la N° 19 de este fl amante Distrito; Que a partir del 1 de marzo de 1961 se 
hace cargo de la Dirección la Sra. María Teresa Barberis, con carácter de 
titular y con grado a cargo, a quien acompañan como docentes María 
Isabel Bertone de Antonietti, Ana María La Greca y más adelante Gracie-
la Herrera de Villalobos y Elba Ciocca de Brianese; Que el día 22 de no-
viembre de 1964 se realiza la imposición de nombre "Dr. Francisco Pas-
casio Moreno" con un acto al cual asiste su hijo y representantes de 
Parques Nacionales; Que desde el año 1966 la escuela cuenta con un 
nuevo y moderno edifi cio para ofi cialmente la época, que es inaugurado 
el 27 de noviembre de ese año. Transcurren así años de mucha dedicación 
donde la querida escuelita rural se afi anza como punto de referencia so-
cio-cultural de esta comunidad de orticultores del Parque Pereyra Iraola. 
En la asociación cooperadora se trabaja voluntariosamente. Además de 
los señores Melanio Crognale, Manuel Pereira Vogueira se suman más 
tarde los Sres. Michele De Rosa, Emilio López y Ernesto Gaudio, entre 
otros padres y vecinos; Que se llega así al 1 de agosto de 1980 en que la 
escuela cumple sus veinticinco años y se festeja con un emocionante acto 
el día 26 de septiembre de 1980 al que asisten las máximas autoridades 
del Gobierno Provincial, Municipal y de Parques Nacionales, como tam-

bién representantes de empresas e instituciones, ex-docentes, inspectores 
y un numeroso grupo de ex alumnos. Sigue creciendo y el 13 de octubre 
de 1983 se inaugura el Gabinete Científi co Pedagógico Carlos Ameghino. 
Más tarde y ante el crecimiento del número de volúmenes de libros se 
diversifi can las actividades en el mismo. Pasando a ser también el espacio 
de Biblioteca; Que entre los años 1981 y 1983 ingresan como docentes 
titulares la Sra. Susana Elena Habiaga, la señorita Cristina García, la Sra. 
Silvia Mabel Poncetta y la Sra. Emilia Libertad Dziubinsky; Que en di-
ciembre de 1987 se aleja de la Institución la Sra. María Teresa Barberis de 
Moncaut quien fuera maestra y directora por más de 27 años de entrega 
total. Participando en la formación de familias enteras, trabajando por la 
educación de padres e hijos y recibiendo por igual el cariño y respeto de 
varias generaciones. Durante el año 1988 la Sra. Silvia M. Poncetta, ejer-
ce la dirección como Directora interina. Se incorporan como docentes ti-
tulares la señorita Noemí Jiménez y la Sra. Stella Maris Blas. Con todo el 
equipo docente se elaboró el proyecto de doble escolaridad: "La escuela 
que deseamos..." que fue aprobado y puesto en ejecución en el año 1989, 
año en que llega como Directora Titular la Sra. Nilda Mabel Medina. 
Como resultado del compromiso y esfuerzo de todos, más la constante 
motivación, asesoramiento y el apoyo incondicional de la Sra. Inspectora 
Noemí Goñi, se logró la creación de la Cooperativa Escolar "Los tres 
gauchitos" a fi nes de ese mismo año; Que en octubre de 1992 la coopera-
tiva cumple el primer sueño: se inaugura el aula taller, obra que se realiza 
con fondos propios y con la ayuda de algunos vecinos. Con la doble jor-
nada llegan nuevos maestros que ponen todo de sí y rápidamente se inte-
gran a la comunidad educativa. Ellos son la Sra. Joaquina Alonso, quien 
se jubila en el año 2003, y el maestro Daniel Imperiale; Que entre los 
años 1983 y 1993 se cuenta con el invalorable apoyo esp ritual y material 
del Padre Nicasio Rousseau, Párroco de la Iglesia de J. M. Gutiérrez. En 
esa época y a pedido de la comunidad, se celebraban las Primeras Comu-
niones en el local. Los alumnos de la escuela rural reciben con alegría a 
las profesoras de Educación Física y Educación Artística, Srta. Graciela 
Terechovich y Liliana Carica. Durante 40 años, hasta octubre de 1995, el 
acceso a la escuela se hacía muy difícil en época invernal, por cualquiera 
de los accesos; Que entre los años 1996 y 1999 se realizaron dos etapas 
de ampliación del edifi cio: la implementación de la EGB N°19. Con el 
inicio del tercer ciclo de E.G.B se incorpora un nuevo grupo  de docentes, 
los profesores que tendrían a su cargo octavo y noveno años: Sra. Teresa 
Thiermami, Sra. María Antonia Benítez, Sr. Héctor Insaurralde, Sr. Juan 
Carlos Martínez, Sr. Rafael Bruzzone, Sra. Susana Guglielmo, Sra. María 
Celina Defelitto, Sra. Alicia Santander y Sr. José Herrera. Gran emoción 
para todos, a fi nes de 1998 egresa la primera promoción de alumnos de 9° 
año.- Que los talleres crecen lentamente gracias al trabajo esmerado y 
voluntarioso de todos los maestros, alumnos y padres; Que en el año 2001 
ingresa la docente Patricia Peralta. En diciembre del año 2002 se despide 
a la Sra. Directora Nilda Mabel Medina que después de trece años ha 
presentado la renuncia para acogerse al benefi cio de la jubilación. Han 
sido años de proyectos y de responsabilidades compartidas. La conduc-
ción de la Sra. Mabel se caracterizó por su humildad, grandeza de espíri-
tu y el trabajo codo a codo con todo el personal, con un objetivo principal: 
el bien de los niños; Que durante el año 2003, nuevamente la dirección 
queda a cargo de la docente Sra. Silvia M. Poncetta en forma transitoria; 
Que la escuelita rural y fundamentalmente su organización cooperativa, 
se da a conocer en el país por la visita de distintos medios de comunica-
ción. Esto es motivo de orgullo para docentes y alumnos de la escuela; 
Que en el año 2004 ingresa como Directora titular la Sra. Silvia Rodrí-
guez. Se realizan mejoras en el predio. Se cumple el viejo sueño de chicos 
que hacen cosas de grandes, resignaron un viaje para construir un jardín; 
Que un grupo de alumnos concurre a un Parlamento Juvenil, antes en la 
Legislatura Provincial, a presentar el proyecto de Cooperativismo; Que 
agosto de 2005, año en que la querida escuela cumple cincuenta años, los 
maestros que transitaron estos segundos veinticinco años, desean que se 
continúe con el mismo espíritu de trabajo en equipo y compromiso con la 
educación rural, que son una constante hasta hoy; Que un año particular 
donde el inicio del ciclo lectivo fue un 28 de febrero con una Directora 
titular nueva la Sra. Norma Farto, se produce la visita del Sr. Intendente 
Municipal Dr. Juan José Mussi a la Escuela Primaria N° 19 y a la Escuela 
Agraria N° 1. Durante esta visita, recorrió los invernaderos y conversó 
con docentes y alumnos; Que en esta ocasión los alumnos realizaron las 
actividades de los talleres institucionales con abono. Con el paso del 
tiempo, los talleres tuvieron colaboración de los padres y personal idóneo 
sobre agricultura, abono y granja educativa. El método de enseñanza pasó 
de ser tradicional, con mucho énfasis en la memoria, a uno más construc-
tivista, enfocado en el aprendizaje signifi cativo. Algunos recuerdos de la 
EGB y sus alumnos cuidando a la vaca de la escuela. Los niños en los 
invernaderos cuidando la huerta, de manera responsable. Muy felices se 
llevaban sus productos que ellos mismos habían sembrado, cuidado y 
cosechado; Que en la escuela la vaca es un tesoro muy preciado para la 
comunidad. En el tambo los alumnos ordeñando la vaca, parte del cuida-
do de los animales. Charlas de Guarda Parques con los niños de sextos a 
cargo de la Señorita Cristina y Graciela Casero Lisandro y los guarda 
parques en el patio de la escuela; Que en el año 2013 ingresa la Secretaria 
Silvana Guerrero proveniente de la EP N° 8. Los alumnos de la Escuela 
N°19 se encuentran inmersos en situaciones socio-económicas divergen-
tes. Los chicos de las quintas sufren de una alta vulnerabilidad social: 
muchos de ellos viven en precarias casillas sin baño ni luz eléctrica. Sus 
familias, además, no son propietarias de las tierras en las cuales trabajan, 
sino que deben abonar una comisión por las ventas de las verduras que 
producen; Que en este contexto el sector administrativo, es decir la secre-
taria debe elevar datos relevantes de las familias de la escuela; Que en el 
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año 2014 ingresan los siguientes docentes titulares Calvi Marisa y Paz 
Patricia. En el año 2015 ingresan las docentes titulares Bruni Carolina, 
Ayala Estela, Postiglione Myriam. En el año 2015 durante la gestión de la 
Directora Norma Farto se inauguraron obras de ampliación de la Escuela 
Primaria N°19 Francisco P. Moreno, ubicada en Camino Evita, Paraje 
Santa Rosa en la localidad de Pereyra Iraola; Que el establecimiento edu-
cativo ahora cuenta con un nuevo espacio para su biblioteca y un aula 
nueva de 1° grado. El entonces Intendente de Berazategui, Dr. Juan Patri-
cio Mussi, participó del acto de inauguración de las nuevas instalaciones;
Que la matrícula de la escuela es de 186 alumnos, mayormente prove-
nientes de la zona de quintas, Gutiérrez, Villa Elisa y La Plata. Cuenta 
con Jornada Extendida y se brindan talleres de Jardinería, Lumbricultura, 
Plantas Aromáticas, Huerta, Economía Doméstica, Granja y Tambo. “Es 
una alegría estar acá junto a esta gran comunidad educativa, tanto en su 
nivel inicial, su primaria, como en la Escuela Agraria. En este lugar se 
respira educación libre, gratuita e igualitaria donde uno puede ver el gran 
esfuerzo que hacen los papás que trabajan durísimo en las quintas para 
traer a sus hijos hasta aquí”, destacó Mussi; Que en el año 2017 comienza 
su gestión como Directora titular la Sra. Gladys Siso proveniente de la 
EP N° 13 y las siguientes docentes Rivero Iris proveniente de la EP N° 9, 
Casas Claudia proveniente de la EP N° 25, Paz Elba profesora de música 
y  Ríos Virginia profesora de plástica; Que en el año 2018 ingresan los 
siguientes docentes titulares Gimenez Sandra proveniente de la EP N° 20, 
Sánchez Jara Zunilda proveniente de la EP N° 28 como bibliotecaria. Se 
jubilan las docentes Calvi Marisa, Patricia Salgado y Gladys Ramírez de 
Robótica dictada por docentes designados desde Nación; Que en el año 
2019 ingresan como titular las siguientes docentes: Laino Eleonora pro-
veniente de la EP N° 19, Oddi Fabiana proveniente de la EP N° 12, Peralta 
Karina proveniente de la EP N° 46, las docentes Fabiana Oddi y Carolina 
Bruni acompañan a los alumnos de sexto año al encuentro de Cooperati-
vas escolares en la Provincia de Misiones; Que en el año 2020 ingresan 
las siguientes docentes: (Se crea el cargo de Orientadora Social, primer 
cargo del E.O.E.) Lastra Fabiana como Fonoaudióloga, Oberman Alicia 
como Orientadora Social. Comienzan las clases con normalidad el 2 de 
marzo, pero el 20 de ese mismo mes por un brote mundial de coronavirus, 
una enfermedad infecciosa causada por el síndrome respiratorio agudo 
severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2) se decreta un Aislamiento social 
preventivo, lo cual obliga a quedarse en casa de manera aislada y dictar 
clases virtuales a los alumnos; Que en el año 2021 comienzan las clases 
de manera virtual y en el mes de abril comienzan la presencialidad en pe-
queñas burbujas. En septiembre se jubilan  Postiglione Myriam y Rivero 
Iris. En octubre se jubila la Directora Gladys Siso. En noviembre ingresa 
como Directora Provisional Gómez Eve; Que en el año 2022 ingresan 
las siguientes docentes: Sánchez Zunilda, Kloster Claudia, Núñez María 
de los Ángeles Profesora de música. Se jubilan las siguientes docentes: 
Casas Claudia, Paz Patricia, Sandra Giménez y Peralta Karina; Que en 
el año 2023 comienza la gestión la Directora titular Ramos Leticia pro-
veniente de la EP N° 12. Ingresan los siguientes docentes titulares: Gar-
zón Viviana, Álvarez Lorena, Márquez Érica, Lucchesi Silvia, Roggeroni 
María, Estigarría Tatiana Que en el año 2024 ingresan como Directora 
suplente Cuello Sonia y Vice Directora Fleytas Marcela. En septiembre, 
el Secretario Gómez Mariano. Ingresan los siguientes docentes Titular 
Romero Norma. En 2025 ingresan las siguientes docentes titulares: De 
Rose Verónica, Jaime Carolina, Teseira Romina, San Miguel Cecilia. Se 
jubila la secretaria Silvana Guerrero y la docente Claudia Kloster titular 
de 6to B.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°        6767

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural e Históri-
co el 70° Aniversario de la Escuela Primaria N° 19, sita en Paraje Santa 
Rosa y Camino Evita S/N del Parque Pereyra Iraola.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a Dirección General de Cultura y Educación de la Provin-
cia de Buenos
Aires, a Jefatura Distrital y Consejo Escolar de Berazategui, a todos los 
Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, y a Entidades 
de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
06/11/2025     

VISTO El Expediente N° 6886-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de In-
terés Municipal e Histórico el 50° Aniversario del Jardín de Infantes N° 
908 “El Principito”; Y

CONSIDERANDO

Que en Diciembre del año 1975 se crea El Jardín N° 908 y comienza a 
funcionar en marzo de 1976, en las instalaciones que habían quedado de 
la vieja escuela N° 25; eran dos aulas, en las cuales solo funcionaban las 
salas de Preescolar; Que la primera comisión de cooperadora se creó el 
25 de mayo del año 1976. La primera comisión estaba conformada por:
 
-Presidenta: María Ester de Guardo. 
-Vicepresidenta: Mirta Díaz.
-Secretaria: Natalia Dimegrio.
-Prosecretaria: Lilia Medina.
-Tesorera: Aida Federico. 
-Protesorera: Graciela Alfonso. 
-Vocales: Daniel Ramírez, Roberto López, María Álvarez, Lucia de Gar-
cía. 
-Vocales suplentes: Domingo Dytko, Seferina Zamudio, Lujan Ponce y 
Teresa Ponce.-

Que en ese entonces el Jardín era sustentado con los fondos propios de la 
Cooperadora y la ayuda de los vecinos, para los cuáles se juntaban fondos 
organizando carreras de sortijas, en los campos que había cercanos, tam-
bién almuerzos, cenas, rifas, etc. Además, se pedía ayuda a los comercios, 
que en ese entonces funcionaban en la zona, al ser pocos, recurrían a dis-
tritos vecinos de Berazategui y de Quilmes; Que durante ese periodo se 
siguió trabajando en ese lugar, dónde se fue ampliando, pero las carencias 
seguían. En 1997 se solicita formalmente la reposición del edifi cio, se 
tardó 10 años en que el pedido sea aceptado, se insistió mucho mediante 
notas presentadas por parte de la comunidad, la cooperadora y directivos. 
Hasta que se logró la reposición edilicia; Que en el año 2001 se produce 
un incendio en el jardín, el cual se genera en la dirección, perdiéndose 
mucha documentación importante; Que durante muchos años se continuó 
en ese edifi cio el cual tenía muchas carencias, con temas referidos a fi l-
traciones, humedad y falta de espacio, por la gran cantidad de demanda 
de alumnos inscriptos;  Que la construcción del nuevo edifi cio se vio 
demorada, hasta que surgió la intervención del Señor Intendente Munici-
pal Dr. Juan José Mussi, para que fuera posible; Que una vez aceptada la 
reposición del edifi cio, el Honorable Consejo Escolar, se reunió con el Sr. 
Hugo Mazola, quien fuera el Director del CEBAS 17 y directivos del Jar-
dín, para que pudiera ceder un espacio, reacondicionado una parte de las 
instalaciones del CEBAS 17, funcionara el jardín allí, hasta que estuviera 
terminado el nuevo edifi cio; esto aconteció desde el año 2007 hasta el año 
2012; Que en el año 2012 se da la habilitación formal al nuevo edifi cio; 
Que en relación al nombre del Jardín, se realizó la votación surgiendo 
como posibles nombres:
 
- El Principito. 
- Juanito Laguna.
- Manuelita.- 

Que la comunidad toda participó en la votación. Resultando como el 
nombre más votado "EL PRINCIPITO"; Que el 11 de mayo se inaugura 
el nuevo edifi cio, día en el que se realiza también la imposición del nom-
bre; Que en la actualidad el Jardín funciona en la calle 56 "A" N° 5051, 
entre las calles 150 y 151 del Barrio Sarmiento; Que el Jardín cuenta con 
Directora, Vicedirectora, 8 Maestras de sección, 4 Preceptoras, una Pro-
fesora de Música, una Profesora de Educación Física y personal Auxiliar; 
Que el jardín funciona con 4 salas amplias y luminosas y un SUM donde 
se desarrollan diversas actividades; Que desde el año 2024, en el turno 
mañana comenzó a funcionar una sala de maternal, recibiendo a niños y 
niñas de dos años.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6768

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Educativo e His-
tórico el 50° Aniversario del Jardín N° 908 “El Principito” sito en Calle 
56 "A" N° 5051, entre las Calles 150 y 151 del Barrio Sarmiento, Bera-
zategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Bue-
nos Aires, a Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, a Jefatura Distrital y Consejo Escolar de Berazategui, a 
todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, y a 
Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-
     
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO El Expediente N° 6909-HCD-2025; Ref. a: Sol. Modifi cación de 
la Ordenanza N° 6649 en su Artículo 1°; Y
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CONSIDERANDO

Que el Centro Comercial e Industrial de Berazategui (CCIB) realizará, 
por otro año, el domingo 21 de Diciembre de 2025 una jornada denomi-
nada "La Noche de Bera" (bajo la modalidad “Shoping a Cielo Abierto”), 
para fomentar y fortalecer el compre local en los negocios del Centro de 
la Ciudad; Que CCIB, está celebrando en el mes de diciembre del co-
rriente año su 94° Aniversario, siendo intención del mismo realizar anual-
mente este evento comercial; Que el CCIB, en su vasta trayectoria, viene 
desarrollando proyectos, cursos y jornadas en benefi cio del comercio y 
la industria local (conjuntamente con CAME, FEBA y la Secretaría de 
Trabajo Municipal), cuyo objetivo fi nal es acercar amplios benefi cios y la 
incentivación comercial hacia toda la comunidad.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6769

ARTICULO 1°: MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza N° 6649, 
el que  quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal la jornada denomi-
nada “Shopping a cielo abierto - La Noche de Bera” que se desarrollará 
anualmente en el mes de diciembre, en fecha a designar en conjunto entre 
el Centro Comercial e Industrial de Berazategui (CCIB) y la Municipali-
dad de Berazategui.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-
     
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO El Expediente N° 4011-0016105-MB-2025//6912-HCD-2025; 
Ref. a: Regulación Aspectos Morfológicos; Y

CONSIDERANDO

Que la morfología del espacio urbano debe articular lo normado por el 
Decreto Ley 8912/77 y las características particulares de las localidades 
y cada una de las zonas establecidas en el Código vigente; Que resul-
ta necesario adecuar las alturas y números de plantas establecidos en la 
zonifi cación vigente en función de los indicadores urbanísticos y de los 
premios establecidos en el Artículo 47° del Decreto Ley 8912/77, sin que 
ello impacte negativamente en los perfi les urbanos pretendidos en el Có-
digo actual y en cada zona en particular; Que ante un error involuntario 
en la redacción del Código actual se establecieron retiros de ejes laterales 
que son imposibles de cumplir por lo que es necesario rectifi carlos con 
el dictado de una normativa que lo enmiende; Que a los fi nes de adaptar 
la normativa a los usos y costumbres de la población, resulta necesario 
regular la ocupación parcial del fondo libre para la instalación de usos 
complementarios al uso principal, con el objetivo de lograr una convi-
vencia armónica entre vecinos evitando el funcionamiento irregular o 
clandestino de los mismos.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6770

CAPÍTULO 1
DE LAS ALTURAS PERMITIDAS

ARTICULO 1º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zo-
nifi caciones correspondientes a la Localidad de Berazategui según los 
siguientes parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 2º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonas   
correspondientes a la Localidad de Villa España según los siguientes pa-
rámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 3º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de Sourigues según los siguien-
tes parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 4º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de Plátanos según los siguientes 
parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 5º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de Hudson según los siguientes 
parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 6º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de Gutiérrez según los siguien-
tes parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 7º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de Pereyra según los siguientes 
parámetros:
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En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 8º: MODIFICASE la altura máxima permitida en las zonifi -
caciones correspondientes a la Localidad de El Pato según los siguientes 
parámetros:

En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.).

ARTICULO 9º: Para edifi cios de más de tres pisos, solo podrán sobresalir   
construcciones destinadas exclusivamente a los usos comunes del edifi -
cio, tales como salas de máquinas, cajas de escalera, cajas de ascensores, 
lavaderos, bauleras, no pudiendo exceder el conjunto de la superfi cie pre-
vista para estos destinos el 20% de la planta sobre la que se ubican.-

ARTICULO 10º: A los fi nes de enriquecer el espacio urbano a la escala 
peatonal y teniendo en cuenta que en la planta baja de las zonas de mayor 
explotación predomina el uso comercial, establézcase una altura admisi-
ble de hasta 4.50m en las plantas bajas destinadas a usos comerciales o 
halles de viviendas multifamiliares.-

CAPÍTULO 2
DE LOS RETIROS BILATERALES

ARTICULO 11º: ANULANSE los retiros bilaterales exigidos en las zo-
nas Área Urbana Hudson Residencial 3 (AU-H-R3).-

ARTICULO 12º: ANULANSE los retiros bilaterales exigidos en las zo-
nas Área Urbana Hudson Residencial 4 (AU-H-R4).-

ARTICULO 13º: ANULANSE los retiros bilaterales exigidos en las zo-
nas Área Urbana Gutiérrez Residencial 3 (AU-G-R3).-

CAPÍTULO 3
DE LA OCUPACIÓN PARCIAL DEL CENTRO DE MANZANA

ARTICULO 14º: En las zonas afectadas a CENTRO DE MANZANA 
podrán construirse edifi caciones con cubiertas inaccesibles y una altura 
máxima de 3.00 m cuyos destinos exclusivos serán de usos complementa-
rios al del consignado como destino principal en los planos a saber, gara-
jes, cocheras, lavaderos, áreas de servicio, quinchos y depósitos para uso 
doméstico familiar. En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, 
los indicadores de ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD 
– C.S.A.) y normas de iluminación y ventilación.-
ARTICULO 15º: Se establecen las siguientes escalas para la ocupación 
parcial del fondo de manzana:
a) Hasta 30 m2, con una altura máxima de 3.00 m, para parcelas de hasta 
300 m2.
b) Hasta 40 m2, con una altura máxima de 3.00 m, para parcelas de más 
de 300 m2 y hasta 800 m2.
En todos los casos deberán cumplir, sin excepción, los indicadores de 
ocupación de suelo (F.O.S. – F.O.T. – DENSIDAD – C.S.A.) y respetar 
las condiciones de iluminación y ventilación.-

ARTICULO 16º: Las superfi cies complementarias del uso principal que 
ocupen parcialmente el retiro de fondo, podrán ser construidas a conti-
nuación de la vivienda o como volúmenes separados, debiendo realizarse 
únicamente en planta baja, con altura máxima de 3.00 m y su cubierta no 
podrá ser accesible.-

ARTICULO 17º: Los cercos sobre los ejes divisorios en el centro libre de 
manzana no podrán superar una altura máxima de 3.00 m.-

CAPÍTULO 4
CASOS ESPECIALES

ARTICULO 18º: En caso de tratarse de proyectos pertenecientes a 
conjuntos inmobiliarios se exigirá para la tramitación de los planos de 
construcción la aprobación de los mismos por parte del consejo de ad-
ministración del conjunto al que pertenece, los que deberán respetar los 
reglamentos internos que, si bien deben cumplir con las disposiciones de 
la presente y del Código de Ordenamiento Urbano vigente, también están 
habilitados a ser más restrictivos en sus normas internas.-

ARTICULO 19º: Todo proyecto que establezca situaciones no con-
templadas en forma específi ca deberá ser interpretado por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Vivienda según los criterios generales 
manifi estos en las presentes normas, pudiendo ser autorizado mediante 

resolución fundamentada.

ARTICULO 20°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Re-
gistro General  y  cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-
   
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.:SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
06/11/2025    

VISTO El Expediente N° 4011-0015931-MB-2025//6902-HCD-2025; 
Ref. a: Anteproyecto Ordenanza “Modifi cación Impositiva”; y 

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza Impositiva N° 6622, Promulgada por Decreto N° 
2264/24 y sus modifi catorias que rige en el presente ejercicio; Que la 
Secretaría de Economía, efectúo las consultas pertinentes a cada una de 
las Secretarias, sobre la inclusión de modifi caciones en el contenido de la 
misma, con el fi n de mantener actualizado su texto; Que las modifi cacio-
nes a introducir serán de aplicación a partir del Ejercicio 2026, conforme 
a continuación se dispone.-
   
POR ELLO LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CON-

TRIBUYENTES SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°      6771
 
ARTICULO 1°: APRUEBANSE las modifi caciones a introducir en la 
Ordenanza Impositiva vigente N° 6622, en los artículos y en la forma 
que se expresa a continuación, las cuales comenzarán a regir a partir del 
01/01/2026.-

CAPITULO PRIMERO

TASA POR ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, CONSERVA-
CIÓN DE LA VIA PUBLICA Y SERVICIOS GENERICOS URBANOS 

Y SUBURBANOS    

ARTÍCULO 1°:  A los efectos del pago de la presente tasa, la catego-
ría BARRIOS CERRADOS, CLUBES DE CAMPO y/o SIMILARES se 
calculará de acuerdo a los m² de superfi cie de cada parcela, multiplican-
do la misma por el coefi ciente resultante del producto de la ALÍCUOTA 
de cada zona y el valor BASE determinado para viviendas/comercios en 
barrios cerrados. Quedan incluidas aquellas parcelas con nomenclatura 
catastral, específi camente designada y cuyo destino sea exclusivamente 
para espacios de circulación y esparcimiento.  Aquellas parcelas sin no-
menclatura cuyo destino sea exclusivamente para espacios de circulación 
y esparcimiento prorratearán su superfi cie entre la totalidad de parcelas 
del barrio cerrado al cual pertenecen. Quedan también comprendidos los 
barrios cerrados con edifi caciones que aún no posean la obtención de la 
convalidación técnica fi nal (factibilidad).

BASE

ARTICULO 2°: A) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA –SERVI-
CIOS GENERICOS

a.1)  Urbano Suburbano

A los efectos del pago de tasas establecidas en el presente inciso, se fi jan 
las presentes escalas por unidad imponible y por bimestre, correspon-
dientes a las zonas determinadas en Anexo A (Zonifi cación Urbano-Su-
burbano):
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A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
ALÍCUOTAS por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Ba-
rrios Cerrados) y por bimestre.

ALICUOTAS DOMICILIOS – COMERCIOS

ALICUOTA ESPACIOS COMUNES Y/O CIRCULATORIOS

ARTICULO 3°: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, REPARA-
CIÓN, CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS, CALLES, CAMINOS Y 
URBANIZACIÓN:

a.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso, se 
fi ja la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre

a.2) Barrios Cerrados – Clubes de Campo y/o similares
A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
ALÍCUOTAS por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Ba-
rrios Cerrados) y por bimestre.

ALICUOTAS

ARTICULO 4°: ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – DESAGÜES    
PLUVIALES:

Apartado 1: Desagües Pluviales Domiciliarios

Apartado 2: Desagües Pluviales Industriales y Comerciales: los comer-
cios y/o industrias, pagaran por este concepto, las siguientes tasas:

Apartado 3: Desagües Pluviales Barrios Cerrados, pagarán por este con-
cepto, las siguientes tasas:

ARTICULO 5°: a) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPÍEZA – RECO-
LECCION DE RESIDUOS

a.1) Urbano Suburbano:
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

a.2) Barrios cerrados, clubes de campo y/o similares:
A los efectos de calcular el pago de la presente tasa se fi jan las siguientes 
alícuotas por zonas determinadas según Anexo B (Zonifi cación Barrios 
Cerrados) y por bimestre:

ALICUOTAS

b) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – SERVICIO DE ALUM-
BRADO

b.1) Urbano-Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

c) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA – RIEGO Y/O BARRIDO

c.1) Urbano – Suburbano
A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

d) ALUMBRADO, BARRIDO, LIMPIEZA, FISCALIZACION, CUI-
DADO Y ORDENAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS

d.1) Urbano – Suburbano

A los efectos del pago de las tasas establecidas en el presente inciso se fi ja 
la siguiente escala por unidad imponible y por bimestre:

Barrios Cerrados

ARTICULO 6°: Los propietarios de 2 (DOS) o más terrenos baldíos   
ubicados en la zona establecida como residencial jardín por Ordenanza 
353/67, abonarán un adicional del 100% con respecto a las tasas fi jadas.

En las demás zonas los propietarios pagarán un adicional por terreno bal-
dío de acuerdo a la siguiente escala:

Terrenos Baldíos (Sobretasa)

Los terrenos baldíos que hace referencia al Artículo 66° de la Ordenanza 
Fiscal N° 4967 y modifi catorias, estarán sujetos a los siguientes recargos:

CAPITULO SEGUNDO
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE
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ARTICULO 7°: Por los siguientes servicios se abonarán las tasas que      
se detallan:

CAPITULO TERCERO
TASA POR HABILITACION DE INDUSTRIA Y/O COMERCIO

ARTICULO 8°: Por el concepto encuadrado en este Capítulo y de acuer-
do con la base imponible establecida en la Ordenanza Fiscal se cobrará, 
sobre el activo fi jo (incluido los rodados) el 10 (DIEZ) por mil, con los 
siguientes mínimos:

Los Kioscos que no tengan acceso para el público y la superfi cie del mis-
mo no superen los 6 (SEIS) metros cuadrados, abonarán la presente tasa 
con una reducción del 50% (CINCUENTA POR CIENTO), en las am-
pliaciones y transferencias se aplicará la alícuota establecida en el párrafo 
primero sobre el monto de éstas y en el caso de cambios o disminucio-
nes de rubro y anexo la tasa se abonará con el 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO) de rebaja.-

CAPITULO CUARTO
TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE Y CONTROL 

DE LA CONTAMINACIÓN POTENCIAL DE MEDIO AMBIENTE

ARTICULO 9°: MODIFICASE el Artículo 9° de la Ordenanza Impositi-
va, en los Ítem que a continuación se detallan, el cual quedará expresado 
de la siguiente forma:

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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CONSTRUCCION Y SERVICIOS RELACIONADOS

COMERCIOS POR MAYOR

COMERCIOS POR MENOR
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TRANSPORTE Y SERVICIOS RELACIONADOS

DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO

SERVICIOS
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1. Las empresas que presten Servicios de transporte que no posean deuda 
y se encuentren al día en el pago por Inspección por Seguridad e Higiene 
Tributaran con una alícuota del 1,00%, a los efectos de determinar la ca-
tegoría se computará la totalidad de sus empleados incluidos los chóferes, 

respecto de las empresas comunales.-
2. Las empresas con recorrido intercomunal que tengan establecimientos 
u ofi cinas en el Distrito, abonarán aplicando sobre la base imponible, del 
convenio multilateral la alícuota que corresponda a su actividad incre-
mentada en un 25%.-
3. A efectos de su categorización por el número de empleados se consi-
deran las personas que presten servicios en forma permanente en un 25% 
como así también para la aplicación de los mínimos. 
4. Los sujetos comprendidos en el Código de actividad 414-8210005-
9010 gozarán de una reducción del 50% de la alícuota vigente en el pre-
sente. Para acceder al benefi cio, será condición necesaria la presentación 
del certifi cado de libre deuda expedido al 31/12/2025.

Disposiciones Especiales:

Facultase al Departamento a que, en aquellos casos en que la situación 
económica de la región afecte la actividad de las empresas provocando 
la   reducción de las ventas y ponga en riesgo la situación laboral de los 
empleados de las mismas, pueda reducir las alícuotas de la Tasas por Ins-
pección de Seguridad e Higiene hasta un 50 % para aquellas actividades 
que se encuentren en esta situación, debiendo en estos casos dictar el acto 
administrativo correspondiente que justifi que tal disminución.-

Los contribuyentes que incorporen empleados, durante el presente perio-
do fi scal 2026, y esto implique un incremento en la alícuota aplicable, se-
rán excepcionalmente exceptuados de dicha previsión, debiendo aplicar 
la alícuota que corresponda sin tener en cuenta el incremento del personal 
asignado.-

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA CONTRIBUYENTES DE PAGO 
MENSUAL O BIMESTRAL

Fíjanse las siguientes categorías e importes fi jos a abonar para los contri-
buyentes que, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Fiscal, deben 
abonar sus obligaciones por este régimen.

Los contribuyentes que posean carteles, afi ches, marquesinas etc. de pu-
blicidad que avancen la línea municipal del comercio, deberán pagar por 
cada uno de ellos lo dispuesto en el Capítulo Quinto, Art. 11° de la pre-
sente Ordenanza Impositiva.

Los establecimientos, Colegios o Institutos de Enseñanza Privada paga-
rán los importes fi jos y mínimos con una reducción del 50%. Actividades 
comerciales comprendidas en la categoría 0:

Quedan excluidas del régimen simplifi cado de pago las siguientes acti-
vidades:

ARTICULO 10°: Los mínimos para cada anticipo mensual a que se re-
fi ere el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal, surgirán de aplicar sobre el 
valor básico que se establece en el presente artículo, los porcentuales que 
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para cada actividad se establecen. El valor básico se fi ja en $ 21.000,00 
en la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, salvo los mínimos 
especiales que expresamente se establezcan. Dichos anticipos tendrán ca-
rácter defi nitivo salvo las excepciones contempladas expresamente:

Mínimos Especiales

CAPITULO QUINTO
DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTICULO 11°: Por cada metro cuadrado destinado a publicidad y/o  
propaganda, según lo previsto en el Capítulo V de la Ordenanza Fiscal 
N° 4967 y Modifi catorias, se fi ja el importe de $ 2.000,00 (PESOS DOS 
MIL).-

Se exceptúa de lo dispuesto precedentemente a las Inmobiliarias habilita-
das en el Registro Municipal vigente, quienes deberán ingresar el impor-
te mínimo mensual de $ 9.942 (PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS), que representa el equivalente al derecho de pu-
blicidad y propaganda por 20 unidades de cartelería de compraventa de 
inmuebles. Dicho importe será liquidado de ofi cio por el Departamento 
Ejecutivo o la autoridad de aplicación, al inicio de cada periodo fi scal 
calendario. Cuando la cantidad de carteles exhibidos con publicidad de 
inmuebles excediera la cantidad de 20 (VEINTE) carteles, las inmobilia-
rias habilitadas en el Registro Municipal deberán rectifi car la información 
ante la autoridad de aplicación e ingresar el importe de $ 549,00 (PESOS 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE), por cada cartel excedente.-

En caso de verifi carse el incumplimiento de lo previsto en el párrafo pre-
cedente los sujetos, previa intimación, serán pasibles de una multa por 
omisión de ingreso del derecho de publicidad y propaganda de inmobilia-
rias habilitadas según el Registro Municipal vigente.-

Los sujetos pasibles de la sanción, en el término de 10 días desde la noti-
fi cación, podrán interponer las pruebas que hagan al derecho de defensa, 
transcurrido el plazo, la autoridad de aplicación deberá dictar resolución 
ratifi cando o rectifi cando la multa.-

ARTICULO 12°: Cuando la publicidad o propaganda se realice:

a) En idioma extranjero, se refi ere a bebidas alcohólicas y/o cigarrillos 
que no hayan sido declarados en tiempo y forma, los derechos fi jados en 
el artículo anterior se incrementarán en un 100%.

No abonarán dicho recargo aquellas expresiones que no tengan equiva-
lencia en nuestro idioma o se trate del nombre y apellido del contribu-
yente.

b) Referida a alimentos con elevado contenido calórico y pobres en nu-
trientes esenciales y/o productos comestibles destinados al consumo hu-
mano que tengan entre sus insumos grasas trans., los importes previstos 
en el artículo precedente se incrementarán en un 100%.

CAPITULO SEXTO
DERECHOS DE OFICINA

ARTICULO 13°: Por los servicios a que se refi ere la parte especial, Tí-
tulo 7° de la Ordenanza Fiscal, se deberá pagar la tasa que en cada caso 
se establece. Fijase en $ 1.400,00 las tasas generales por actualización de 
expediente ante el Municipio por las primeras cinco fojas $ 50,00 y por 
cada uno de los siguientes elementos y documentos que se incorporen, 
independientemente de las sobre tasas de las actuaciones especiales que 
correspondan. Estas tasas deberán satisfacerse en la oportunidad de ini-
ciarse la actuación administrativa.

SECRETARIA DE GOBIERNO

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE

SECRETARIA DE CONTROL URBANO

SECRETARIA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIAS Y BROMATOLOGIA
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SECRETARIA DE ECONOMIA

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

SECRETARIA DE ECONOMIA

SECRETARIA DE TRABAJO, HABILITACIONES E INSPECCIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIAS Y BROMATOLOGIA

ASESORIA LETRADA

ARTICULO 13° BIS: Los contribuyentes alcanzados por las disposicio-
nes del Artículo 111° Bis de la Ordenanza Fiscal deberán abonar el monto 
que surja de aplicar la alícuota correspondiente a la actividad desarrollada 
según Art. 9° de la presente norma por el monto neto gravado, el cual será 
retenido por la tesorería municipal al momento del pago de cada factura.
El importe mensual determinado no podrá ser inferior al valor mínimo 
mensual que la Ordenanza Impositiva establezca para el desarrollo de la 
actividad en la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Control de 
Contaminación Potencial del Medio Ambiente.-
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ARTICULO 14°: La liquidación de los derechos se efectuará en base a la 
Unidad de Referencia según el Colegio de Arquitectos de la Provincia de 
Buenos Aires actualizada en 2020.-Zonifi cación y Escala según Anexo:

ANEXO

CATEGORIZACION SEGÚN ZONA PARA EL COBRO DE LOS DE-
RECHOS DE CONSTRUCCION

CATEGORÍA “A”: BARRIOS CERRADOS, CLUBES DE CAMPO 
Y/O SIMILARES.

CATEGORIA “B”:

CATEGORIA “C”:
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a) DERECHO ESPECIAL POR EMPADRONAMIENTO E INSPEC-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE ASCENSORES, MONTACARGAS, 
ESCALERAS MECANICAS, GUARDAS MEZANIZADAS DE VEHI-
CULOS Y RAMPAS MOVILES EN EDIFICIOS

De acuerdo a lo determinado por el Artículo 121° de la Ordenanza Fiscal, 
por el servicio de Habilitación e Inspección de Ascensores, Montacargas, 
escaleras mecánicas, guarda mecanizada de vehículos y rampas móviles, 
se fi jan los siguientes tributos anuales:

INSPECCIÓN ANUAL DE ASCENSORES
Por cada Inspección Anual

ARTICULO 15°: La Construcción de viviendas de tipo económico de  
hasta 2 (DOS) dormitorios encuadrados dentro de la categoría “d” de 
las normas provinciales sobre revalúo inmobiliario que tengan por objeto 
constituir la vivienda propia, única y de ocupación permanente del bene-
fi ciario y, que no supere los 70m² de superfi cie cubierta, no estarán gra-
vadas con los derechos de construcción; a tal efecto se deberá prestar una 
declaración jurada que acredite cumplir con los requisitos establecidos en 
el presente artículo.-

ARTICULO 16°: Se perderán los benefi cios indicados en el artículo an-
terior, en el caso de ampliación del proyecto original que conforme un 
cambio de categoría o supere los metros señalados debiéndose abonar los 
derechos eximidos en su oportunidad al valor vigente en el momento de 
aprobación de los nuevos planos.-

ARTICULO 17°: ESTABLEZCASE los siguientes derechos fi jos para los  
fi nes que se detallan a continuación:
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ARTICULO 18°: En concepto de derecho de obra sanitaria domicilia-
ria se percibirá el 2% y por inspección el 4% ambos sobre el valor de 
las instalaciones determinado por la Comuna, según el valor actual del 
mercado.-

ARTICULO 19°: Para efectuar perforaciones de alumbramiento de agua,  
con fi nes industriales, comerciales o de esparcimiento, dentro de la zona 
servida, los particulares, empresas y/o entidades privadas, deberán solici-
tar la respectiva autorización, cumpliendo los requisitos técnicos y lega-
les que se exigieren, debiendo en el caso de ser autorizados, abonar el 3% 
por inspección de obra sobre el presupuesto aprobado.-

ARTICULO 20°: Inciso 1: cuando se solicite la instalación de aguas co-
rrientes con fuentes propias en zonas a urbanizar se abonará: Fuera del 
radio servido y en las obras de ampliación de cañerías fi nanciadas por los 
vecinos o consorcios solicitantes. Las obras se ejecutarán en conformidad 
con las disposiciones de la Ordenanza General 165/73, sin perjuicio de la 
aplicación de las normas legales vigentes en cada materia. Abonaran los 
solicitantes el 1% del presupuesto de la obra.
Inciso 2: Cuando se solicita la instalación de alumbrado público o gas 
natural por consorcios vecinales, quedará a cargo de los mismos el costo 
de la obra. Estas obras se ajustarán a las disposiciones de la ordenanza 
general 165/73 sin perjuicio de la aplicación de las normas legales vigen-
tes de cada materia.
Abonarán los solicitantes el 1% del presupuesto de la obra.
Inciso 3: Cuando se solicita la instalación de contenedores de quipos de 
telecomunicaciones estructuras, soporte de antenas y/o accesorios com-
plementarios los solicitantes deberán abonar, el cuatro por ciento (4%) 
del presupuesto total de la obra aprobada por el municipio.-

ARTICULO 21°: En los casos de fracciones de tierras cuyos propietarios  
soliciten extensión de cañerías, estos abonarán además del costo de las 
mismas y la tasa que correspondan por retribución de servicios, el impor-
te resultante de dividir el costo de las fuentes de producción, a la fecha 
de solicitud de extensión prevista en este artículo, por el índice 2000: 
por cada lote o fracción de hasta 500m² de superfi cie. Se excluye de la 
presente disposición las pequeñas prolongaciones de cañerías en zonas 
urbanizadas y fracciones con viviendas de los solicitantes.
Se entiende como fuente de producción la construcción de pozo profun-
do, la provisión de tipo electro bomba, accesorio, casillas de mampostería 
para albergues de la unidad y la construcción necesaria para el libramien-
to de la fuerza motriz requerida.
El Departamento Ejecutivo queda facultado para fi jar anualmente el costo 
de las fuentes de producción.-

ARTICULO 22°: La Municipalidad percibirá para visación de planos 
de obra de infraestructura (pavimento, redes de alumbrado público y/o 
media y/o baja tensión) el 1%; por inspección el 2%, ambos sobre el va-
lor del presupuesto aprobado y/o elaborado de ofi cio por la dirección de 
obras públicas.

CAPITULO OCTAVO

TASA POR INSEPCCIÓN Y OCUPACIÓN DE USO DE ESPACIOS 
PUBLICOS

ARTICULO 23°: Fíjanse los siguientes derechos:

CAPITULO NOVENO

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE CANTERAS, DE EXTRAC-
CION DE ARENA, CASCAJO, PEDREGULLOS, SAL Y MINERALES

ARTICULO 24°: SE DEROGA.-

CAPITULO DECIMO

DERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS

ARTICULO 25°: De acuerdo a lo establecido en el título pertinente de 
la Ordenanza Fiscal, fi jase los siguientes importes:
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ARTICULO 26°: DEROGADO

CAPITULO DECIMO PRIMERO

ARTICULO 27°: De acuerdo con el título pertinente de Ordenanza Fiscal  
fi jase los siguientes derechos anuales, correspondientes a los últimos 25 
años:

PATENTES DE RODADOS

A) MOTOCICLETAS CON O SIN SIDECAR Y OTONETAS

Para los vehículos último modelo, los valores de las patentes correspon-
dientes al año del modelo, serán los del Modelo anterior incrementados 
en la proporción que exista entre este y el último inmediato siguiente.-

Los motovehículos eléctricos serán liquidados según su valuación apli-
cando la Alícuota del 2,305%

b) AUTOMOTORES

Para todos los rodados transferidos por la Ley N° 13.010, de acuerdo 
al lugar de radicación al Municipio, fíjense los valores del impuesto al 
automotor que para cada caso determina la Ley Impositiva vigente de la 
Provincia de Buenos Aires.-

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES

ARTICULO 28°: Para los conceptos que se indican a continuación se  
adoptarán únicamente los valores que se detallan:

Ganado Bovino, Equino, Ovino, Caprino y Porcino

CAPITULO DECIMO TERCERO

TASA POR CONSERVACION, REPARACION, MEJORADO DE LA 
RED VIAL

ARTICULO 29°: Por los servicios de conservación, reparación y mejora-
do de calles  y/o caminos rurales comprendidos dentro del ejido munici-
pal, se abonará la siguiente tasa:

CAPITULO DECIMO CUARTO

DERECHOS DE CEMENTERIO

ARTICULO 30°: Por el arrendamiento de nichos simples, incluida la   
tapa, por los periodos de tiempo que en cada caso se determina por nichos 
simples, ocupación inmediata:
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ARTICULO 31°: Por arrendamiento de bóvedas, incluidas las puertas de  
acceso, los estantes para el depósito de féretros, en cantidad acorde al tipo 
de bóveda (chica y grande) estantes altar, portafl oreros, chapa metálica 
para identifi cación, ésta a gravar por los deudos, junto con los datos catas-
trales de la bóveda, en los términos que se detallan en cada caso y ubicada 
dentro de la galería de nichos, se pagara por uso inmediato:

ARTICULO 32°: Por el arrendamiento de tierra:

ARTICULO 33°: Derechos de Tumulación y Traslado:

1) Por otros conceptos

2) Mantenimiento:

3) Casos especiales:
Los derechos correspondientes a inhumaciones, servicio de traslados, re-
moción de ataúdes, urnas y reducción de cadáveres de más de 24 Hs. y 
hasta 7 (siete) años de vida denominados párvulos abonarán el 50% de 
descuento. Cuando los servicios de cremaciones sean solicitados por ce-
menterios municipales, los derechos resultantes se reducirán en un 50% 
(cincuenta por ciento), siempre que se trate de lotes como mínimo de 
cinco restos y/o cadáveres

4) Urnas

ARTICULO 34°: Los fetos:
Los nacidos vivos y cuya duración de vida resultara inferior a las 72 horas 
(setenta y dos) y los nacidos muertos serán ubicados en un sector especial 
creado para tal fi n, pagarán:

ARTICULO 35°: Derechos a cargo de Empresas de Servicios  Fúnebres:
Será obligatorio el depósito de garantía por única vez para todas las em-
presas fúnebres que realicen servicios para este cementerio:

CAPITULO DECIMO QUINTO

PATENTE DE JUEGOS PERMITIDOS

ARTICULO 36°: De acuerdo a lo establecido en la Parte Especial Título  
Vigésimo Segundo de la Ordenanza Fiscal, fi jase las patentes y permisos 
a abonar por los juegos que a continuación se detallan:

1) Explotación de Juegos y Aparatos:

CAPITULO DECIMO SEXTO

TASA POR SERVICIOS VARIOS

ARTICULO 37°: Fijanse los siguientes derechos:

ARTICULO 38°: SE DEROGA MODIFICASE los valores del artículo 
38° del Capítulo Décimo Sexto Tasas por Servicios Varios, en los inci-
sos que a continuación se indican, los cuales quedarán expresados de la 
siguiente forma
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ARTICULO 39°:

ARTICULO 40°:
A. Por ejecución de alumbrado público en una cuadra de extensión, con 
prelación de materiales, mano de obra y equipos a cargo de la municipa-
lidad. El costo del trabajo será prorrateado por la municipalidad, según lo 
establecido por la Ordenanza General 165/73 y/o la Ley 10.100, entre los 
vecinos frentistas y ascender a 6 (SEIS) jornales básicos más el precio de 
los materiales por cada luminaria.-

B. Por ejecución de alumbrado público en una cuadra de extensión con 
prestación de mano de obra y equipo a cargo de la Comuna. El costo será 
prorrateado por la municipalidad según lo establecido en la Ordenanza 
165/73 y/o la Ley 10.100, entre los vecinos frentistas, y ascenderá a 5 
(CINCO) jornales. Trabajos que se refi eren a los ítems a) y b) responden 
instalaciones de postes de eucaliptus creosotados con brazo de hierro gal-
vanizado.

C. Por cambio de sistema de iluminación con fi nes de ahorro energético. 
Cuando el trabajo sea realizado por la municipalidad con prestación de 
materiales, mano de obra y equipos propios, se abonará 3 (TRES) jorna-
les básicos más el costo de los materiales por luminaria. El costo resul-
tante será prorrateado entre los frentistas por la municipalidad y según lo 
establecido en la Ordenanza General.-

ARTICULO 41°:

ARTICULO 42°:

ARTICULO 43°: Por estadía de vehículos retenidos por vehículo y por 
día.

Por alquiler de máquinas viales

CAPITULO DECIMO SEPTIMO

TASA POR SERVICIOS SANITARIOS

ARTICULO 44°: De acuerdo a lo establecido en el título pertinente de la 
Ordenanza Fiscal, fíjanse las siguientes tasas bimestrales:

Inciso 1: Aguas Corrientes

Inciso 2: Desagües Cloacales

Inciso 3°:
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Inciso 4°: DEROGADO

Inciso 5°: Medidores de Agua

ARTICULO 45°: Los propietarios ubicados en las zonas:

Calle 8 desde las vías del FFCC. Hasta calle 139; calle 139 (ambos fren-
tes) desde calle 8 hasta calle 21; calle 21 (ambos frentes), desde calle 139 
hasta calle 144; calle 143 desde calle 21 hasta calle 17; calle 17; desde 
143 hasta calle 145; calle 145 desde calle 17 hasta Avenida 14; Avenida 
14 desde calle 145 hasta vías del FFCC.; vías del FFCC. (Calle Lisandro 
de la Torre Oeste) desde Avenida 14 hasta calle 8, calle 5 desde vías del 
FFCC. (calle Lisandro de la Torre Este) hasta Av. Mitre; Av. Mitre (ambos 
frentes) desde calle 5 hasta calle 11; calle 11 (ambos frentes) desde calle 
11 hasta Av. 14; Av. 14 (ambos frentes) desde calle 155 hasta calle 157; 
calle 157 desde Av. 14 hasta calle 15; calle 15 desde 157 hasta calle 155; 
calle 155 desde calle 15 hasta calle 16; calle 16 desde calle 155 hasta 
Av. Mitre; Av. Mitre (ambos frentes) desde calle 16 hasta Av. 21; Av. 21 
(ambos frentes) desde Av. Mitre hasta vías del FF.CC:; vías del FFCC 
(L. de La Torre este) desde Av. 21 hasta calle 5; serán afectados por este 
adicional los inmuebles baldíos frentistas a la Av. 14 desde la calle 139 
hasta la Av. Valentín Vergara; pagarán un adicional por terreno baldío de 
acuerdo a la siguiente escala:

CAPITULO DECIMO OCTAVO

TASA POPR HABILITACION O CONTRASTE DE MOTORES, GE-
NERADORES DE VAPOR, INSTALACIOENS ELECTRICA

ARTICULO 46°: El derecho de habilitación de generadores de vapor y 
motores en general, a vapor, eléctricos, de combustión interna, instala-
ciones mecánicas, tanques industriales, aéreos o subterráneos, hornos en 
general, abonaran las siguientes tasas: motores en general, grupos elec-
trógenos, generadores, transformadores y/o soldadoras eléctricas por es-
tablecimiento:

a)

b) tanques industriales y/o comerciales aéreos o subterráneos:

c) hornos y cocinas

d) gasógenos, autoclaves, tanques de gases comprimidos etc.:

e) 

ARTICULO 47°: Se excluye de la tasa de este Capítulo, los motores y 
generadores que se utilicen exclusivamente para uso particular (máquinas 
de coser, bombas de elevación de agua, heladeras familiares, calderas 

para calefacción, etc.) y hornos de panaderías..

ARTICULO 48°: Todos los generadores de vapor y motores en general 
(a vapor, eléctricos, de combustión interna, etc.) instalaciones mecánicas, 
tanques industriales aéreos o subterráneos, hornos en general abonaran 
anualmente, inclusive el año de habilitación, la tasa por contraste inspec-
ción que se indica:

a)

b) Hornos en general y cocinas

c)Tanques industriales y/o comerciales aéreos o subterráneos:

d) Gasógenos, autoclaves, tanques de gases comprimidos etc.:

Esta tasa se abonará, sin perjuicio del gravamen establecido en el inciso 
a)

e) Generadores de vapor, calderas: las tasas se abonarán en función de la 
superfi cie a calefaccionar expresada en m².

f) generadores o transformadores

CAPITULO DECIMO NOVENO

TASA POR INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

ARTICULO 49°: SE DEROGA (Por la inspección anual de pesas y me-
didas se abonarán por cada prestación de servicios los gravámenes fi jados 
en el presente capítulo)

ARTICULO 50°:  SE DEROGA Balanzas (con juegos de pesas)

ARTICULO 51°: SE DEROGA (Basculas (con juego de pesas)

ARTICULO 52°: SE DEROGA (Balanzas de joyerías)

ARTICULO 53°: SE DEROGA (Medidas de capacidad)

ARTICULO 54°: SE DEROGA (Medidas de longitud).-

ARTICULO 55°: SE DEROGA (Surtidores de combustibles).-
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ARTICULO 56°: SE DEROGA (Sin perjuicio de lo establecido en el  
presente Capítulo cuando el instrumento no pudiere ser transportado al 
lugar habilitado, para su verifi cación y contraste, se abonará el servicio a 
domicilio de: $ 3.800,00).-

CAPITULO VIGESIMO
TELECOMUNICACIONES RADIOELECTRICAS

HABILITACION

ARTICULO 57°: Por la Habilitación de estructuras para soporte de ante-
nas de telecomunicación y/o similares, comprendidos en el Inciso b) del 
artículo 6° de la Ley 27.078 y modifi catorias:
  
a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa fi ja y por operador:

Espacios Públicos                         $ 532.350,00
Espacios Privados                         $ 709.800,00

b) por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o 
similares montadas.-

b1) Sobre Terreno natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosopor-
tado y mástil arriostrado:

Espacios Públicos:                  $ 1.951.950,00
Espacios Privados:                       $ 2.484.300,00

b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura:

Espacios Públicos:                         $   975.975,00
Espacios Privados:                         $1.242.150,00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared con saliente

Espacios Públicos:                         $  372.645,00
Espacios Privados:                         $  479.115,00

ARTICULO 58: El pago de los derechos establecidos en este capítulo, se 
abonará por cada producto

ARTICULO 59°: Los inmuebles que reúnan las condiciones defi nidas en 
el Artículo 197° de la Ordenanza Fiscal N° 4967 y modifi catorias abo-
naran los importes que surjan de aplicar las alícuotas que se detallan a 
continuación

Obras Estructurales según tipo:

ARTICULO 60°: El Departamento Ejecutivo podrá establecer de  manera 
general aumentos y deducciones de hasta un 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO) sobre las alícuotas determinadas en el artículo precedente, con-
forme a las características particulares que revistan las obras estructurales 
mediante informe fundado de las áreas técnicas competentes y previa au-
torización del Honorable Concejo Deliberante.-

Las alícuotas serán acumuladas en caso de que concurra más de un ítem 
de los enumerados en el articulo anterior.-

ARTICULO 61°: En caso de que fuera necesario recurrir a la vía de apre-
mio para la percepción de la presente contribución, la misma sufrirá un 
incremento del 50% (CINCUENTA POR CIENTO), el que será debida-
mente discriminado en el título de deuda respectivo.-

CAPITULO VIGESIMO TERCEDRO

TASA PROGRESIVA AL BALDIO ART. 84° a 88° DEL DL.8912/77
MODIFICADO POR LEY 14.449

ARTICULO 62°: El importe referido a la Tasa Progresiva al Baldío y   
para los inmuebles declarados de Parcelamiento y/o construcción obliga-
toria no podrá superar el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del corres-
pondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, conforme el Artículo 86° del Decreto-Ley 8912/77, modifi cado 
por la Ley 14.449. Los inmuebles comprendidos en el Art. 204 de la Or-
denanza Fiscal abonarán la Tasa Alumbrado, Barrido y Limpieza más los 
importes que surjan de aplicar las alícuotas que se detallan a continua-
ción:

CAPITULO VIGESIMO CUARTO

CONTRIBCION DE MEJORAS POR ACCIONES URBANISTICAS

ARTICULO 63°:  Se establece que el porcentaje de participación munici-
pal correspondiente a la renta diferencial urbana será del 30% (TREINTA 
POR CIENTO) del mayor valor real generado por los hechos enunciados 
en el Artículo 207° y para los inmuebles que reúnan las condiciones defi -
nidas en el Artículo 208° de la Ordenanza Fiscal.-

ARTICULO 64°: El Departamento Ejecutivo podrá establecer de manera 
general aumentos y deducciones de hasta un 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO) sobre la alícuota determinadas en el artículo precedente, con-
forme a lo establecido en el Art. 80 y 82 del Decreto ley 8912/77, y a los 
objetivos de desarrollo urbano que defi na al conjunto de áreas prioritarias 
para la aplicación diferenciada de la alícuota, mediante informe fundado 
de las áreas técnicas competentes.-

ARTICULO 65°: En caso de que fuera necesario recurrir a la vía de apre-
mio para la percepción de la presente contribución, la misma sufrirá un 
incremento del 50% (CINCUENTA POR CIENTO), el que será debida-
mente discriminado en el titulo de deuda respectivo.-
  

TASA DE TELECOMUNICACIONES RADIOELECTRICAS

ARTICULO 66°: Por la fi scalización, supervisión, control técnico admi-
nistrativo y desmantelamiento de las instalaciones utilizadas para la pres-
tación de los servicios previstos en el inciso b) del Artículo 6° de la Ley 
27.078 y modifi catorias, abonarán en forma fi ja por mes:

Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la autorización de la es-
tructura soporte, abonarán

a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa fi ja por mes y por operador

Espacios Públicos                            $  89.437,00
Espacios Privados                            $208.679,00

Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o simi-
lares montadas

b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autospor-
tado y mástil arriostrado

Espacios Públicos                           $   89.437,00
Espacios Privados                           $ 208.679,00

b2) Sobre Terraza: en mástil autosoportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura

Espacios Públicos                           $   89.437,00
Espacios Privados                           $ 208.679,00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente:

Espacios Públicos                           $   44.714,00
Espacios Privados                           $  101.095,00

Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la autorización para las 
instalaciones de elementos de telecomunicaciones, abonarán:

a) Por cada estructura soporte de antenas específi cas para columnas y/o 
columnas luminarias deberán abonar una tasa fi ja por mes y por operador
         
Espacios Públicos                           $133.987,00
Espacios Privados                           $313.023,00

b) Por cada estructura soporte de antenas para telecomunicaciones y/o 
similares montadas
b1) Sobre Terreno Natural: Monoposte, autosoportado, mástil autosopor-
tado y mástil arriostrado

Espacios Públicos                            $133.987,00
Espacios Privados                            $313.023,00

b2) Sobre Terraza: en mástil autosportado y pedestales, considerándose 
para estos últimos la terraza como “una unidad”, en la cual podrán insta-
larse más de una estructura:

Espacios Públicos                           $ 133.987,00
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Espacios Privados                           $ 313.023,00

b3) Sobre Pared: Soporte sobre pared saliente:

Espacios Públicos                           $   71.555,00
Espacios Privados                           $ 166.940,00

CAPITULO VIGESIMO SEXTO

TASA DE MANTENIMIENTO POR USO 
DE LA RED VIAL MUNICIPAL

ARTCULO 67°: Se fi ja la siguiente alícuota para la Tasa de mantenimien-
to por el Uso de la Red Vial Municipal:

a) Combustible Líquidos y otros derivados de hidrocarburos, tributarán 
el 2% del precio libre de impuestos por cada litro o fracción expendido.

I. Diesel Oil, Gas Oil grado 2 (Común) y otros combustibles líquidos de 
características similares.

II. Nafta grado 3 (Ultra) Gas Oil grado 3 (Ultra) y otros combustibles 
líquidos de características similares.-

III. Gas Natural Comprimido (GNC) por cada metro cubico o fracción 
expendida.

CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 68°: El Departamento Ejecutivo podrá incrementar las ta-
sas y derechos comprendidos en la Ordenanza Impositiva hasta un 150% 
(CIENTO CINCUENTA POR CIENTO) de los valores vigentes al 31-
03-2026. Dicho incremento podrá realizarse de una vez o en forma es-
calonada hasta el porcentaje mencionado, aplicándose en el periodo 
comprendido entre el 01 de Abril de 2026 y el 31 de Diciembre de 2026.-

ARTICULO 69°: Fíjanse los valores correspondientes a las sanciones 
previstas en el Artículo 29° Inciso e), 1° párrafo de la Ordenanza Fiscal 
N° 4967 y modifi catorias, según infracción y tipo de contribuyente:

a-Falta de comunicación a la autoridad de aplicación y/o falta de                       
constitución/modifi cación del domicilio fi scal:

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas        $ 11.340,00
2- Resto de Sujetos/responsables                     $ 34.020,00

b- Falta de comunicación a la autoridad de aplicación de alta, modifi -
cación y/o cese como contribuyente de la obligación tributaria y/o alta, 
modifi cación y/o  cese de actividades. Para el caso de cese, la multa podrá 
reducrise en un 75%.-

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas         $28.350,00

2- Resto de Sujetos/responsables           $85.050,00         

c- deberes formales no contemplados en incisos a) y b)

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas             $17.010,00
2- Resto de Sujetos/responsables           $34.020,00
  
d- Falta de Declaración Jurada mensual

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas         $  3.400,00
2- Resto de Sujetos/responsables                       $11.340,00

3- Agentes de retención, percepción y/o recaudación, responsable sustitu-
tos:                                                                            $    100.000,00                                                                    

e- Resistencia pasiva a la Fiscalización

1- Personas humanas y/o sucesiones indivisas:           $ 70.000,00
2- Resto de Sujetos, excepto Agentes comprendidos en el punto d inciso 
3                                                                                   $ 140.000,00
3- Agentes de retención, percepción y/o recaudación, responsables susti-
tutos                                                                             $ 168.000,00

f- Falta de Declaración Jurada:

1 – Multa por omisión de Declaración e ingreso Derechos de Publicidad y 
Propaganda de Inmobiliarias habilitadas según registro Municipal vigen-
te:                                                                                $ 10.000,00

2 – Multa por omisión de Declaración e ingreso demás Derechos de Pu-
blicidad y Propaganda:                                               $ 10.000,00

3 – Mutla por omisión de Declaración e ingreso Derechos de Ocupación 
de Espacios Públicos:                                                 $ 10.000,00
4 – Multa por omisión de Declaración e ingreso Tasa motores y generado-

res de vapor:                                                                $ 10.000,00
     
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.:   Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO El Expediente N° 4011-0015930-MB-2025//6903-HCD-2025; 
Ref. a Anteproyecto de Modifi cación de la Ordenanza Fiscal; y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza Fiscal Nº 4.967 establece el marco jurídico tributario 
que permite la liquidación, cobro y fi scalización de los tributos vigentes 
en el Partido de Berazategui; Que la Secretaría de Economía, efectúo las 
consultas pertinentes a cada una de las Secretarias, sobre la inclusión de 
modifi caciones en el contenido de la misma, con el fi n de mantener actua-
lizado su texto, Que las modifi caciones a introducir serán de aplicación a 
partir del Ejercicio 2026, conforme a continuación se dispone, 

  
POR ELLO LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CON-

TRIBUYENTES SANCIONA CON FUERZA DE 
                                                         

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°        6772   

ARTÍCULO 1º: APRUEBANSE las modifi caciones a introducir en la Or-
denanza Fiscal N° 4.967 y modifi catorias, en los artículos y en la forma 
que se expresa a continuación, las cuales comenzarán a regir a partir del 
01/01/2026.-

ARTICULO 2°: REEMPLÁZASE el Artículo 64° de la Ordenanza Fiscal 
N° 4.967  y modifi catorias, por el siguiente: 

Exenciones:

ARTICULO 64°: Quedan eximidos del pago de los gravámenes que a 
continuación se detallan, aquellos contribuyentes que reúnan los requisi-
tos que se establecen y que formalmente realicen la petición de acuerdo a 
las formas que establezca la reglamentación:

1 . Exímase del pago de la tasa de alumbrado, barrido, limpieza y conser-
vación de la vía pública y mantenimiento comunal de espacios, a los cul-
tos religiosos reconocidos, con relación a los inmuebles de su propiedad, 
destinados totalmente a actividades o fi nes religiosos, considerando como 
tales los templos y los locales donde se realicen actividades de carácter 
asistencial educativo, comprendido como tales las escuelas, hospitales y 
hogares que funcionen en forma gratuita en anexos o sectores linderos o 
independientes y claramente diferenciados del templo. Quedan compren-
didos en el benefi cio la totalidad de los inmuebles destinados a cemen-
terios, administrados por cultos u órganos pertenecientes a los mismos.-

2 . Exímase en los porcentajes y respecto de los tributos que se establecen 
a continuación, a los jubilados y pensionados que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Gozarán de la eximición del 100% de la Tasa de Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal 
de Espacios, y Tasa por Servicios Sanitarios, los jubilados y pensionados 
que perciban ingresos que no superen el haber mínimo jubilatorio incre-
mentado en un 50% y que posean una única propiedad, la cual habiten.-

b) Gozarán de la eximición del 50% de la Tasa de Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal 
de Espacios y Tasa por Servicios Sanitarios, los jubilados y pensiona-
dos que perciban ingresos que no superen el haber mínimo jubilatorio 
incrementado en un 70% y que posean como bien único una propiedad 
la cual habiten. Cuando el benefi cio posea 2 (DOS) inmuebles, siendo el 
segundo un lote sin edifi car y que no produzca renta, el benefi cio se apli-
cará sobre aquel destinado a vivienda. Si la vivienda estuviera construida 
sobre ambos lotes, el benefi cio alcanzará a ambos inmuebles. Para la de-
terminación de los ingresos previstos en los incisos a), b) del punto 2 del 
Artículo 64° de la presente Ordenanza, deberá computarse en los casos 
que corresponda, las remuneraciones que perciba el cónyuge, referidos a 
actividades profesionales o empresarias, comerciales y/o industriales, así 
como los haberes jubilatorios. Se excluye del benefi cio dispuesto en los 
Incisos a), b) del punto 2 del Artículo 64° a los jubilados o pensionados 
que compartan la unidad de vivienda con el grupo familiar directo o no, 
que tengan o puedan tener ingresos propios que superen el haber mínimo 
jubilatorio. El benefi ciario de la eximición deberá comunicar al munici-
pio cualquier modifi cación de la situación socio-económica que altere 
las condiciones establecidas en la Ordenanza, dentro de los 15 días de 
producida. La falsedad de los datos consignados en la declaración jurada, 
será sancionada con el decaimiento de la eximición más las sanciones que 
se establecen en la Ordenanza Fiscal.-

3. Podrán otorgarse eximiciones especiales que comprendan desde un 
50% hasta la totalidad de la Tasa de Alumbrado, Barrido, Limpieza, Con-
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servación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios, Tasa 
por Servicios Sanitarios, Derechos de Construcción y Derechos de Ofi ci-
na, en lo que respecta a Libreta Sanitaria, en aquellos casos en que la si-
tuación del contribuyente, no obstante, no estar comprendido en los pun-
tos 1 y 2 del presente artículo, presenten características socio-económicas 
que imposibiliten el pago de las obligaciones y sean considerados pobres 
o indigentes, según las condiciones que defi na la autoridad de aplicación 
y cuya situación deberá ser debidamente fundada y probada, dejándose 
constancia de ello en las respectivas actuaciones administrativas.

4. Los sujetos comprendidos en los puntos 1, 2 y 3 para ser considerados 
exentos en este título de la presente Ordenanza, deberán acreditar su si-
tuación ante la Dirección de Rentas Municipal, mediante una declaración 
jurada en la forma, plazo y condiciones que el Departamento Ejecutivo 
establezca.-           

El acto administrativo de reconocimiento de la exención regirá, mien-
tras no cambien las disposiciones legales que rigen en la materia, o las 
situaciones de hecho del sujeto o el objeto motivo de la exención. Los 
sujetos comprendidos en los puntos 5 al 22 del presente Artículo, para 
gozar del benefi cio y cuando así lo establezca la autoridad de aplicación, 
deberán adjuntar la documentación solicitada, en los plazos que a tal fi n 
se defi nan.

5. Quedan eximidas del pago de la Tasa de Alumbrado, Barrido, Lim-
pieza, y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 
Espacios, Tasa por Servicios Sanitarios, Derechos de Construcción, las 
siguientes entidades:

a) Sociedades de Fomento.-
b) Bibliotecas Populares.-
c) Salas de Primeros Auxilios.-
d) Bomberos Voluntarios del Partido de Berazategui.-
e) Centros de Jubilados.-
f) Fundaciones que presten servicios gratuitos del tipo sanitario asisten-
cial siempre que los recursos no provengan de actividades comerciales o 
industriales. Las entidades mencionadas, deberán estar inscriptas como 
Entidades de Bien Público y en personas jurídicas.-
g) DEROGADO
h) Los institutos o Establecimientos de Enseñanza privada abonarán la 
Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública 
y Mantenimiento Comunal de Espacios, con una reducción del 50% de 
los valores vigentes. Para gozar de los benefi cios, los sujetos comprendi-
dos deberán presentar en las ofi cinas de la Dirección General de Rentas 
de la Municipalidad de Berazategui, mediante la presentación de nota 
dirigida al Sr. Intendente Municipal, la siguiente documentación, además 
de especifi car los datos Identifi catorios:

1) Resolución ofi cial autorizando el funcionamiento del establecimiento 
(Original y Fotocopia).-
2) Recibo de los tributos por los cuales se solicita el benefi cio (Original 
y Fotocopia).-
3) Escritura a nombre del instituto o establecimiento de enseñanza priva-
da (Original y Copia completa).-
4) Acreditar que la institución pertenece a la Diócesis de Quilmes (Origi-
nal y Fotocopia);
5) Acreditar que la institución pertenece a entidades religiosas inscriptas 
en el Registro nacional de Cultos, previsto en la Ley Nacional 21.745.-

6. Las Entidades de Bien Público que no encuadren en el punto 5) del 
presente artículo, se eximirán en un 50% solo de la Tasa por Alumbrado, 
Barrido, Limpieza, y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento 
Comunal de Espacios.-
           
Cuando estas entidades, resulten de carácter civil, de educación, de asis-
tencia social, de ayuda a las personas con discapacidad, para su inte-
gración social, que desarrollen tareas con el fi n de reunir fondos para el 
mantenimiento d de la institución, siempre que la institución anualmente 
presente la documentación pertinente que a tal efecto determine la auto-
ridad de aplicación, serán eximidas del 100% del pago de los siguientes 
tributos:

a) Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Control de Contamina-
ción Potencial del Medio Ambiente.-.
b) Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza, Conservación de la Vía Pú-
blica, Mantenimiento Comunal de Espacios.-
c) Tasa por Servicios Sanitarios.-
d) Derechos de habilitación, Cambio y Aplicación de rubro.-

7. DEROGADO.-

8. Exímase de los derechos de cementerios a las inhumaciones de di-
funtos, cuyos familiares y/o grupo conviviente, presenten características 
socio económicas que imposibiliten el pago de las obligaciones y sean 
considerados pobres o indigentes, según las condiciones que defi na la 
autoridad de aplicación.-

9. Exímase de los Derechos por el espacio o uso de espacios públicos la 
utilización de espacios destinados a la venta o distribución pública de 
diarios y revistas.

10. Exímase del 100% (CIEN POR CIENTO) de la Tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene y Control de la Contaminación Potencial del Me-
dio Ambiente a las actividades de impresión, edición, distribución y venta 
de diarios, periódicos, revistas y libros y las ejercidas por emisoras de 
radio, y del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) a las pequeñas unidades 
productivas, a partir de la fecha de la celebración del convenio con el 
municipio.-

11. Exímase del pago del 100% de las Tasas de Alumbrado, Barrido, lim-
pieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 
Espacios y Tasa por Servicios Sanitarios a los Ex Combatientes de Mal-
vinas que acrediten su condición de Veterano de guerra con certifi cado 
del ministerio de Defensa de la Nación siempre que el inmueble sobre el 
cual se aplica el benefi cio, sea única propiedad con destino de vivienda.
En caso que las personas indicadas en el apartado precedente no pudieran 
hacer uso del benefi cio por haber fallecido o por no ser propietario de su 
vivienda, el mismo podrá ser solicitado para un único inmueble, desti-
nado a vivienda propia, por él, por el cónyuge, los descendientes o los 
ascendientes por consanguinidad en primer grado en ese orden.
Asimismo, podrán ser eximidos de.
 
a) Tasa por habilitación de comercio.-
b) Carnet y Certifi cado de la vista en concepto de licencia de conductor.-
c) Derechos de construcción de obras hasta el 70% cubiertos como única 
vivienda.-
           
d) Libreta sanitaria.-
e) Derechos de ofi cina municipal, correspondiente a los servicios admi-
nistrativos y técnicos.-

12. Exímase de la Tasa por habilitación de industria y comercio a los 
establecimientos de enseñanza privada y de la tasa por habilitación y de-
rechos de ocupación o uso de espacios públicos a comercios cuando sus 
titulares sean sujetos discapacitados carentes de recursos y se desempe-
ñen al frente de los mismo.-

13. Exímase del pago de Tasas de Alumbrado, Barrido, Limpieza y Con-
servación de la Vía Pública y Mantenimiento comunal de Espacios y la 
Tasa por Servicios Sanitarios a los integrantes de los Cuerpos de Bom-
beros Voluntarios del partido de Berazategui, que se encuentren en ser-
vicio activo o retirados que hayan completado como mínimo 15 años de 
servicio y/o retirados por accidentes acaecidos en actos de servicio que 
los incapaciten permanentemente. También podrán hacerse acreedores a 
igual benefi cio, las propiedades pertenecientes a los hijos menores de 18 
años, a las viudas y a los padres de los bomberos fallecidos, que en el mo-
mento de su fallecimiento queden comprendidos en los preceptos anterio-
res. Para hacerse acreedor a los benefi cios establecidos, los peticionantes 
deberán acreditar los servicios como “bomberos voluntarios” mediante 
certifi cado suscripto por presidente, secretario y comandante del cuerpo 
y presentar una declaración jurada en la que conste que la propiedad por 
la que se solicita la exención es la única y está destinada a vivienda del 
benefi ciario y a su familia. Para el caso de inmuebles pertenecientes a 
viudas, deberán adjuntar a la solicitud de exención, una declaración jura-
da en la que constare que la recurrente no ha contraído nuevas nupcias. 
Para el caso de los padres, deberán acreditar mediante información de la 
Secretaría de Desarrollo Social y comunitario de la Municipalidad de Be-
razategui, que su hijo era único sostén del hogar y compartían la misma 
vivienda. La solicitud de exención, deberá ser renovada anualmente antes 
de la fecha determinada para el vencimiento de las referida tasas.-

14. Exímase del 100% del importe de las patentes de rodados tracción 
mecánica, moto vehículo con y sin sidecar, motoneta y automotor muni-
cipalizada, a aquellos contribuyentes que acrediten su incapacidad física, 
a través del certifi cado médico extendido por autoridad competente del 
Ministerio de Salud, el cual deberá contener los códigos numéricos que 
avalen dicha incapacidad, conforme Ley N° 13.850.-

15. Exímase del 100%:

a) El importe de las patentes de moto vehículos establecidas en el Capí-
tulo Décimo Primero de la Ordenanza Fiscal n° 4.967 y modifi catorias, 
cuyos modelos establezca la Ordenanza Impositiva vigente.-
b) El importe de las Patentes Automotor para los vehículos que no poseen 
valuación de acuerdo a tablas publicadas por la Dirección General del 
Registro Automotor.-
           
16. Exímase del pago de los Derechos de Cementerio, en concepto de 
arrendamiento de tierra, establecidos en los Incisos a) y b) del Artículo 
33° de la Ordenanza Impositiva, a toda aquella persona que presente ca-
racterísticas socio-económicas que imposibiliten el pago de las obligacio-
nes y sea considerada pobre o indigente, según las condiciones que defi na 
la autoridad de aplicación.-

17. Exímase de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Control 
Potencial del Medio Ambiente y de la Tasa de Inspección de Instalacio-
nes utilizadas para las Telecomunicaciones Radioeléctricas, los Servicios 
de transmisión por Antena realizados por Emisoras de Radiodifusión en 
Amplitud Modulada (AM) y/o Frecuencia modulada (FM).-

18. Exímase del pago de Tasas y Derechos Comerciales contemplados en 



Boletín Municipal                                                                                Noviembre de 2025                                                                    Página 24

el Capítulo Tercero, Cuarto, Quinto, Décimo Octavo y Décimo Noveno 
de la Ordenanza Fiscal N° 4.967 y modifi catorias, a las Cooperativas de 
Trabajo que acrediten su inscripción en el Registro de Efectores de Desa-
rrollo Local y Economía Social del ministerio de Desarrollo Social de la 
nación y/o Registro de Efectores de la Economía Social y solidaria de la 
Provincia de Buenos Aires.-

19. Exímase del pago de los Derechos de ofi cina establecidos en la Or-
denanza Impositiva vigente, Capítulo Sexto Artículo 13° Ítem 17, a los 
ciudadanos Jubilados y Pensionados que no perciban otro ingreso que un 
haber mínimo jubilatorio. La Secretaría de Control Urbano, o la que en el 
futuro reemplace, será la encargada de controlar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente inciso.-

20. Exímase del pago de los Derechos de ofi cina establecidos en la Orde-
nanza Impositiva vigente, Capítulo Sexto Artículo 13° Ítem 17 (Licencia 
de Conducir: Primera Licencia, Renovaciones, Ampliaciones de Catego-
ría, Duplicados y Cambio de Domicilio), a los agentes municipales que se 
desempeñen como choferes municipales y que presenten una certifi cación 
expedida por el Secretario del área que acredite la condición de chofer.
La Secretaría de Control Urbano, o la que en el futuro la reemplace, será 
la encargada de controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente inciso.-

21. Exímase del pago de la patente Automotor, establecidos en la Orde-
nanza Fiscal N° 4.967 y modifi catorias, Título Vigésimo Segundo Artícu-
los 191°, 192° y 193°, sobre una unidad automotor, automóvil o camio-
neta de uso particular de cualquier marca y modelo, a los Veteranos de 
Malvinas que acrediten los siguientes requisitos:

a) Certifi cado de Ex Combatientes de Malvinas.-
b) Titularidad del vehículo.-
c) Domicilio en el Partido de Berazategui.-

22. Exímase del pago de la Tasa por inspección de Seguridad e higiene, 
Control de contaminación Potencial del Medio Ambiente a los profesio-
nales liberales que ejerzan su actividad en forma personal e individual, 
con acreditación de matrícula profesional.-

Quedan excluidos de la presente exención aquellos profesionales que 
ejerzan su actividad en forma de empresa, entendiéndose por tal:

1. La constitución bajo la forma de sociedades comerciales u otros entes 
con fi nes de lucro.
2. La existencia de sucursales dentro o fuera del Partido de Berazategui.-
3. La prestación del servicio que agrupe a dos o más profesionales orga-
nizada en forma de consultorios, estudios, clínicas, sanatorios, institutos 
u organizaciones análogas.-
4. El ejercicio de la actividad bajo convenios, representación o interme-
diación de entidades bancarias, fi nancieras, aseguradoras.

Se exceptúa de la obligación prevista en el punto 4 del presente artículo, 
a los contribuyentes que el Departamento Ejecutivo otorgue el reconoci-
miento de la exención de ofi cio, mediante la aplicación de procedimien-
tos sistémicos que permitan constatar u obtener información de organis-
mos de carácter ofi cial -nacional, provincial o municipal – que garantice 
el cumplimiento de condiciones y/o requisitos necesarios para gozar del 
benefi cio. En caso de verifi carse por parte del contribuyente que el otor-
gamiento de las exenciones no correspondiera, éste será responsable del 
comunicar a la Dirección General de Rentas dicha situación – dentro de 
los 15 (QUINCE) días de notifi cado el otorgamiento de la exención o 
del último vencimiento correspondiente a la primera cuota o pago anual 
del tributo. Si la Dirección general de Rentas verifi ca con posterioridad 
la no procedencia de la exención caducará la misma, debiendo el contri-
buyente, en ambos casos, realizar el pago del tributo y sus recargos de 
corresponder.-

ARTICULO 3°: REEMPLAZASE EL Artículo 74° de la Ordenanza N° 
4.967 y  modifi catorias, por el siguiente:

Del hecho imponible

ARTICULO 74°: Por la prestación de los servicios que a continuación se 
enumeran, se abonarán las tasas que a tal efecto establezca la Ordenanza 
Fiscal:

1. Extracción de residuos que por su volumen y/o características, excede 
la generación de residuos domésticos, de viviendas unifamiliares, multi-
familiares y/o departamentos.-
2. Limpieza de predios por existencia de desperdicios y malezas.
3. Servicios especiales de desinfección de inmuebles o vehículos.-
4. Disposición fi nal de residuos.-
5. Desagote de pozos u otros de características similares.-

ARTICULO 4°: REEMPLAZASE el Artículo 75° de la Ordenanza N° 
4.967 y modifi catorias, por el siguiente:

Sujeto pasivo de la obligación

ARTICULO 75°: Son responsables por la extracción y/o la disposición 
fi nal de los residuos aquellas personas físicas o jurídicas comprendidas 

en el punto 1° del Artículo precedente, soliciten o no el servicio, sean 
propietarios, usufructuarios, poseedores, locatarios o benefi ciarios de la 
prestación.-

ARTICULO 5°: REEMPLAZASE el Artículo 76° de la Ordenanza N° 
4.967 y modifi catorias, por el siguiente:

Base Imponible

ARTICULO 76°: Tratándose de la existencia de residuos u otros  elemen-
tos, se tomará como base la superfi cie de los predios o en su defecto el 
volumen y/o composición de los elementos a retirar.
En los servicios de desinfección se computará por unidad.

ARTICULO 6°: INCORPORASE a continuación del Artículo 76° de la 
Ordenanza N° 4.967 y modifi catorias, el siguiente artículo:

ARTICULO 76 BIS: Los importes establecidos para el presente   tributo 
deberán ser ingresados por:

1. Para la limpieza e higiene de predios, el solicitante.
2. En el caso comprendido en el punto 1 del Artículo 74°, previa intima-
ción, la persona física o jurídica que hubiere generado el excedente de 
residuos, en el plazo de 10 días de la notifi cación.
3. El mismo procedimiento previsto en el inciso 2) Se aplicará para los 
servicios de desratización y/o desinfección que preste la Municipalidad.-

ARTICULO 7°: REEMPLAZASE el Artículo 84° de la Ordenanza N° 
4.967 y  modifi catorias, por el siguiente:

Del hecho imponible

ARTICULO 84°: Por los servicios de zonifi cación, localización y/o ins-
pección destinadas a preservar la seguridad, las adecuadas condiciones 
laborales, productivas y sociales, salubridad e higiene, como asimismo 
el control de perturbación o afectación del medio ambiente circundante, 
en comercios, industrias, depósitos de mercaderías o bienes de cualquier 
especie, en toda actividad comercial industrial, de servicios asimilables a 
tales, esparcimiento, servicios comprendidos en el Artículo 6° de la Ley 
N° 27.078 y modifi catorias, servicios públicos explotados por entidades 
privadas, estatales, autárquicas y/o descentralizadas y/o de capital mixto 
que realicen actividades económicas en la jurisdicción municipal, que se 
desarrollen en forma total o parcial en locales, establecimientos, ofi cinas, 
unidades habitacionales y/o cualquier otro lugar, se encuentre dentro del 
Partido de Berazategui, aunque el titular del mismo por sus fi nes fuera 
responsable exento, se desarrollen en forma accidental, habitual, suscep-
tible de habitualidad o potencial, aun cuando fuera ejercida en espacios 
físicos habilitados por terceros, y/o toda actividad de carácter oneroso 
que se ejerza en jurisdicción del municipio, realizada en espacio público 
o privado, se encuentren habilitados o no, se abonarán en concepto de 
Tasa por Inspección de Seguridad e higiene y Control de contaminación 
Potencial del Medio Ambiente los importes establecidos en la Ordenanza 
Impositiva.- El Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para de-
terminar, en forma individual, grupal o genérica, aquellos contribuyentes 
individuales, o categorías de los mismos, que por su modalidad operacio-
nal desarrollen actividades en jurisdicción del municipio sin tener local o 
representación legal para su habilitación comercial, en atención a la habi-
tualidad con la que se ejerzan tales actividades, cuando los destinatarios 
y/o benefi ciarios de las misas se encuentren radicados en el Partido de 
Berazategui.-

ARTICULO 8°: REEMPLAZASE el Artículo 104° de la Ordenanza N° 
4.967 y modifi catorias, por el siguiente:

ARTICULO 104°: A los fi nes de la liquidación del tributo, el contribu-
yente deberá presentar una declaración jurada anual, donde especifi cará 
la cantidad de metros de los elementos destinados a publicidad y/o pro-
paganda, y que se encuentren comprendidos en el alcance del presente 
tributo, sin perjuicio de su registración en el Registro de Anunciantes y 
Cartelera de anunciantes publicitarios y propietarios de estructura.
El Departamento Ejecutivo y/o la Autoridad de aplicación podrán deter-
minar la forma, plazos y/o ampliar la información que deba declarar el 
contribuyente para el cálculo del tributo. Cuando el contribuyente y/o 
responsable no presentare la declaración jurada anual en los plazos y for-
mas previstas por el Departamento Ejecutivo y/o la Autoridad de Apli-
cación, se podrá otorgar el plazo de 10 días para la regularización de los 
deberes formales omitidos. Verifi cándose la negativa al cumplimiento de 
las obligaciones formales y/o la presentación de pruebas que justifi quen 
la omisión, el Departamento ejecutivo y/o autoridad de aplicación podrá 
liquidar de ofi cio las obligaciones, no pudiendo ser el importe, menor al 
liquidado por los mismos conceptos para el periodo inmediato anterior. El 
valor obtenido según el procedimiento defi nido en el párrafo precedente 
y el criterio aplicado para su cálculo, deberán ser notifi cados al contribu-
yente y/o responsable, quién dentro del término de 10 días de notifi cado, 
podrá presentar la documentación que haga a su defensa. Transcurrido 
dicho plazo, el Departamento Ejecutivo y/o autoridad de aplicación dic-
tarán resolución ratifi cando o rectifi cando el tributo liquidado. Cuando el 
contribuyente y/o responsable, en todo el proceso de liquidación de ofi cio 
de este tributo, no hubiere puesto a disposición del municipio la docu-
mentación que acredite las razones del incumplimiento o éstos fueren 
insufi cientes para desvirtuar las actuaciones de la autoridad de aplicación, 
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se aplicará una multa por falta de presentación de declaración jurada del 
presente tributo, cuyo importe será establecido por la Ordenanza Impo-
sitiva Anual y se retirarán los elementos mediante el cual se efectúa la 
publicidad y/o propaganda, los cuales quedarán en poder de la municipa-
lidad, hasta tanto no se regularice la situación. Los riesgos por deterioro 
y los gastos de traslado y estadía, como consecuencia de lo previsto en 
el párrafo precedente corren por cuenta del infractor, sin perjuicio de los 
recargos y sanciones previstos en el Artículo 29° de la presente norma. 
Para la aplicación de la sanción, será necesario intimar al contribuyente 
para que en el plazo de 10 días ejerza el derecho de defensa. Transcurrido 
dicho plazo, la autoridad de aplicación ratifi cará o rectifi cará el importe 
de la sanción.-

ARTICULO 9°: INCORPORASE a continuación del Artículo 122° de la 
Ordenanza N° 4.967 y modifi catorias, el siguiente artículo: 

De la liquidación y pago

ARTICULO 122° BIS: A los efectos de liquidar la tasa, el contribuyente 
deberá presentar una declaración jurada anual en las formas y plazos que 
a tal fi n determine el Departamento Ejecutivo y/o autoridad de aplicación.
Cuando el contribuyente y/o responsable no presentare la declaración 
jurada anual en los plazos y formas previstas por el Departamento Eje-
cutivo y/o Autoridad de Aplicación, se podrá otorgar el plazo de 10 días 
para la regularización de los deberes formales omitidos. Verifi cándose la 
negativa al cumplimiento de las obligaciones formales y/o la presenta-
ción de pruebas que justifi quen la omisión, el Departamento ejecutivo y/o 
autoridad de aplicación podrá liquidar de ofi cio las obligaciones, no pu-
diendo ser el importe, menor al liquidado por los mismos conceptos para 
el periodo inmediato anterior. El valor obtenido según el procedimiento 
defi nido en el párrafo procedente y el criterio aplicado para su cálculo, 
deberán ser notifi cados al contribuyente y/o responsable, quien dentro del 
termino de 10 días de notifi cado, podrá presentar la documentación que 
haga a su defensa. Transcurrido dicho plazo, el Departamento Ejecutivo 
y/o la autoridad de aplicación deberán dictar resolución ratifi cando o rec-
tifi cando el tributo liquidado. Cuando el contribuyente y/o responsable, 
en todo el proceso de liquidación de ofi cio de este tributo, no hubiere 
puesto a disposición del Municipio la documentación que acredite las ra-
zones del incumplimiento o éstos fueren insufi cientes para desvirtuar las 
actuaciones de la autoridad de aplicación, se aplicará una multa por falta 
de presentación de declaración jurada del presente tributo, cuyo importe 
será establecido por la Ordenanza Impositiva Anual. Para la aplicación de 
la sanción, será necesario intimar al contribuyente para que en el plazo de 
10 días ejerza el derecho de defensa. Transcurrido dicho plazo, la autori-
dad de aplicación ratifi cara o rectifi cara el importe de la sanción.

ARTICULO 10°: DEROGASE el TITULO NOVENO de la Ordenanza 
Fiscal N° 4.967 y modifi catorias –DERECHOS DE EXPLOTACION DE 
CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, PEDREGULLO, CASCA-
JO, SAL Y OTROS MINERALES Y DEL SUBSUELO. Y los siguien-
tes capítulos y artículos: Capítulo I, Artículo 126°-; Capítulo II, Artículo 
127°, Capítulo III, Artículo 129°, Capítulo IV, Artículo 130° y Capítulo 
V, Artículo 131°.-

ARTICULO 11°: REEMPLAZASE el Artículo 179° de la Ordenanza N° 
4.967 y modifi catorias, por el siguiente artículo:

De la liquidación

ARTICULO 179°: A los efectos de liquidar la tasa, el contribuyente de-
berá presentar una declaración jurada anual en las formas y plazos que a 
tal fi n determine el Departamento Ejecutivo y/o autoridad de aplicación.
Cuando el contribuyente y/o responsable no presentare la declaración ju-
rada anual en los plazos y formas previstas por el Departamento Ejecuti-
vo y/o la autoridad de aplicación, se podrá otorgar el plazo de 10 días para 
la regularización de los deberes formales omitidos. Verifi cándose la ne-
gativa al cumplimiento de las obligaciones formales y/o la presentación 
de pruebas que justifi quen la omisión, el Departamento Ejecutivo y/o 
autoridad de aplicación podrá liquidar de ofi cio las obligaciones, no pu-
diendo ser el importe, menor al liquidado por los mismos conceptos para 
el periodo inmediato anterior. El valor obtenido según el procedimiento 
defi nido en el párrafo precedente y el criterio aplicado para su cálculo, 
deberán ser notifi cados al contribuyente y/o responsable, quién dentro del 
término de 10 días de notifi cado, podrá presentar la documentación que 
haga a su defensa. Transcurrido dicho plazo, el Departamento Ejecutivo 
y/o la autoridad de aplicación deberán dictar resolución ratifi cando o rec-
tifi cando el tributo liquidado. Cuando el contribuyente y/o responsable, 
en todo el proceso de liquidación de ofi cio de este tributo, no hubiere 
puesto a disposición del Municipio la documentación que acredite las ra-
zones del incumplimiento o éstos fueren insufi cientes para desvirtuar las 
actuaciones de la autoridad de aplicación, se aplicará una multa por falta 
de presentación de declaración jurada del presente tributo, cuyo importe 
será establecido por la Ordenanza Impositiva Anual. Para la aplicación de 
la sanción, será necesario intimar la contribuyente para que en el plazo de 
10 días ejerza el derecho de defensa. Transcurrido dicho plazo, la autori-
dad de aplicación ratifi cará o rectifi cará el importe intimado.-

ARTICULO 12°: DEROGASE el TITULO DECIMO NOVENO de la 
Ordenanza Fiscal N° 4.967 y modifi catorias – Tasa por inspección y Con-
traste de pesas y Medidas y los Artículos 180°, 181° y 182° de la citada 
Ordenanza Fiscal.-

ARTICULO 13°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Re-
gistro  General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.:  CRA. ANDREA ALISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.:SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/11/2025

VISTO El Expediente N° 6893-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar Vecinos 
Destacados de Berazategui a quienes participaron de los Juegos Bonae-
renses 2025; Y

CONSIDERANDO

Que los Juegos Bonaerenses son impulsados por el Ministerio de De-
sarrollo de la Comunidad Bonaerense, a través de la Subsecretaría de 
Deportes; Que se trata de la competencia deportiva y cultural más im-
portante de la Provincia de Buenos Aires; La Delegación Berazateguense 
estuvo compuesta por 160 personas (entre ellos algunos con discapacidad 
y trasplantados), entre deportistas, técnicos, acompañantes y delegados 
municipales en la cual el Sr. Intendente Municipal, Dr. Juan José Mussi, 
entregó a cada integrante de dicha delegación la respectiva y especial 
Indumentaria, la cual ha permitido a los/as representativos locales des-
tacarse entre todos los participantes; Los integrantes de esta delegación, 
participaron en las siguientes disciplinas:

- Atletismo: PCD Postas Femenino y Masculino, 100 metros y Motor 
(Movilidad Reducida), y Convencional.
- Natación: PCD, Trasplantados y Convencional.
- Tenis de Mesa: Intelectual Femenino Sub 18 Masculino +19.
- Tenis de Mesa Trasplantados.
- Futbol: 11 Sub 16 Masculino. Ajedrez, Judo. Beach Vóley Sub 18 Fe-
menino Libre, Vóley Sub 16 Escolar Femenino.

Bonaerenses en Carrera y Bonaerenses en Carrera PCD

- Básquet: 3x3 Sub 18 Femenino Libre; Sub 13 Masculino Escolar, Sub 
15 Femenino Escolar, Sub 15 Femenino Libre; y Sub 17 Femenino Libre.
- Hockey: Sub 16 y Sub 14 Masculino; Pádel y Lucha Olímpica.
- Patín Artístico: Softbol Sub 18 Femenino y Masculino Libre.
- Delegación de Cultura: Danzas folklóricas Sub 15, PCD y Adultos Ma-
yores; Malambo; Teatro; Dibujo; Postre Adultos Mayores; Solista Vocal 
Sub 18; Objeto Artístico Sub 15, Pintura Adultos; y Freestyle Rap Sub 18.

Que los Deportistas Adultos Mayores: Truco, Tenis de Mesa Femenino, 
Tejo Femenino y Mixto, Pádel Femenino y Masculino, Pentatlón   Mas-
culino y Bonaerenses en Carrera; Que Berazategui tuvo una destacada 
participación ya que logró el 10° puesto en el Medallero con un total de 
29 Medallas (15 de oro - 8 de plata - 6 de bronce); Que el Medallero de 
Berazategui Juegos Bonaerenses 2025 está compuesto por:

DEPORTES

Oro:
- Natación PCD 50 metros sub 16 femenino: Martina Valenzuela.
- Natación PCD 25 metros libres S3: Rafael Valenzuela.
- Atletismo Velocidad 100 metros PCD categoría PC 36 +16 masculino: 
Daniel Godoy.
- Taekwondo femenino 40 Kg. sub 13: Julieta Obarrio.
- Taekwondo masculino 60 Kg. sub 13: Ezequiel Ayala.
- Atletismo Lanzamiento de bala PCD categoría 34 sub 14 femenino: So-
fía González.
- Atletismo Lanzamiento de bala PCD categoría PC 34 +16 femenino: 
Morena Mobiglio.
- Natación masculino 100 metros espalda sub 16:  Francisco Romeu On-
tiveros.
- Natación masculino 100 metros libres sub 14: Martiniano Corral.
- Natación masculino 100 metros mariposa sub 18: Lautaro Core.
- Tenis de mesa trasplantados: Magalí Herrera.
- Softbol femenino sub 18.
- Básquet masculino escolar U14.
- Hockey masculino sub 16.

Plata:
- Judo femenino -64 kg. sub 14: Sol Lukowiec.
- Natación masculino 100 metros libres sub 16: Joaquín Escudero. 
- Natación masculino 100 metros pecho sub 16: Santiago Salas.
- Natación femenino 100 metros espalda sub 14: Amanda Levin.
- Natación masculino 100 metros pecho sub 18: Benjamín Benítez.
- Básquet femenino U15.
- Básquet femenino escolar U16.

Bronce:
- Judo femenino -48 Kg. sub 14 femenino: Dana González Véliz. 
- Judo femenino -53 Kg. sub 14 femenino: Kiara Ibarra.
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- Judo masculino -40 Kg. sub 14: Valentino Mateo Totorica.
- Atletismo Salto en largo PCD categoría C + 12 femenino: Verónica Le-
desma.

CULTURA

Oro:
- Literatura cuento sub 15: Joaquín Mateos.

Plata:
- Danzas Folclóricas Malambo PCD: Franco Espíndola.

Bronce
- Stand up juvenil: Thomas Echeverry.
- Danzas Folclóricas Malambo sub 18: Antonio Petruccelli.

Total: 29 medallas.

- Oro: 15 (14 deportes, 1 cultura).
- Plata: 8 (7 deportes, 1 cultura).
- Bronce: 6 (4 deportes y 2 cultura).-          

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°     6773

ARTICULO 1°: DECLARASE Vecinos Destacados de Berazategui a 
quienes participaron en los Juegos Bonaerenses 2025, y especialmente a 
quienes forman parte del medallero bonaerense.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables  
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, a la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, Recrea-
ción, Turismo y Deporte de la Municipalidad de Berazategui y a Entida-
des de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/11/2025     

VISTO El Expediente N° 6915-HCD-2025; Ref. a: Sol. Modifi cación de 
Circulación Vehicular; Y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por vecinos del Barrio La Porteña de 
Hudson, se dirigen a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
de Berazategui Cra. Andrea Canestro, solicitando cambio de circulación 
para la calle 61 entre 156 “A” y 157 “A”; Que existe un proyecto de reor-
ganización de tránsito y la necesidad de adecuar el sentido de circulación 
de las calles y atento a las inquietudes surgidas en reuniones entre los 
vecinos y docentes de la zona; Que se procedió a efectuar un análisis del 
tránsito en la zona comprendida por las calles 60, 156 “A”, 62 y 158; Que 
existen inconvenientes de circulación vehicular que se suceden periódi-
camente en las calles del lugar teniendo en cuenta sobre todo que existen 
varios establecimientos educativos contiguos; Que es preciso organizar 
la circulación a fi n de brindar mayor seguridad a quienes concurren a los 
establecimientos educativos; Que surge la necesidad de establecer un or-
denamiento de las normas de circulación de las citadas arterias; Que debe 
tratarse no solo el sentido de circulación de las arterias que conforman 
la citada zona, sino también las restricciones y prohibiciones en el esta-
cionamiento y señalización; Que en defi nitiva la presente no representa 
nada más ni nada menos que una norma tendiente a mejorar y permitir 
una mejor distribución vehicular evitando concentraciones innecesarias 
de tránsito, traduciéndose en mayor seguridad para peatones, conductores 
particulares y de transporte público de pasajeros;
Que las modifi caciones serían:

- Calle 61 entre 156 “A” y 157 “A” sentido único de circulación Oeste/
Este. 
- Prohibir el estacionamiento del lado Sur en la Calle 61 entre 156 “A” y 
157 “A”.
- Prohibir el estacionamiento de ambas manos en Calle 61 entre 157 “A” 
y 158.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°       6774

ARTICULO 1°: MODIFICASE el sentido de circulación de la Calle 61,  
estableciendo un sentido único de Oeste a Este (de calle 156 “A” a 157 
“A”), de la Localidad de Guillermo Enrique Hudson; prohibiéndose el 
estacionamiento del lado Sur en la Calle 61 entre 156 “A” y 157 “A”; y 
prohibiéndose además el estacionamiento de ambas manos en Calle 61 
entre 157 “A” y 158.- 

ARTICULO 2°: La implementación de este sentido único será señalizada 
de manera clara y visible en los tramos correspondientes, con la instala-
ción de señales de tránsito y la adecuada señalización horizontal.- 

ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo, a través de 
las áreas correspondientes, a llevar a cabo las adecuaciones necesarias en 
la infraestructura vial para garantizar la efectiva implementación de lo 
establecido en el Artículo 1°.-

ARTICULO 4°: Se realizarán campañas de concientización y divulga-
ción para informar a la comunidad sobre los cambios en la circulación 
vehicular, en colaboración con medios de comunicación locales y otras 
plataformas.-

ARTICULO 5°: DEROGASE todas las disposiciones que se opongan a lo  
establecido en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.:SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/11/2025     

VISTO El Expediente Nº 4011-0015418-MB-2025 y Cuerpo 1 y 
2-2025//6896-HCD-2025; Ref. a: Anteproyecto General de Presupuesto 
para el Ejercicio Fiscal 2026; y

CONSIDERANDO 

Que en la fundamentación del Proyecto de Presupuesto General para el 
Ejercicio Fiscal de 2026, el Departamento Ejecutivo expone respecto 
de las pautas generales en que se sustenta el mismo, a saber:  Que se 
ha aplicado para la estimación de los recursos el criterio de prudencia 
y programación; Que los gastos se estimaron conforme las necesidades 
presupuestarias de cada una de las jurisdicciones para el cumplimiento 
de los distintos programas que llevan adelante, teniendo en considera-
ción toda erogación eventual de la cual solamente se tenga conocimiento 
de la probabilidad de ocurrencia; Que el Presupuesto 2026 se enfoca en 
dos pilares fundamentales: Recursos de los que se estima dispondrá el 
Municipio durante el año 2026 y la forma en que éstos serán gastados. A 
continuación, se da un detalle de los Ingresos y los Gastos Presupuesta-
dos para el Ejercicio:

Ingresos

Ingresos Tributarios
El monto estimado de Coparticipación Ley Nº 10.559 está en función a 
los valores percibidos al 30 de Septiembre de 2025 y proyectada para el 
Ejercicio 2026 obrando bajo el criterio de prudencia, exponiendo como 
cálculo estimativo la suma de $ 59.052.060.388,98. De igual forma se 
procedió para el resto de los coparticipables, principalmente en lo que 
respecta al Fondo de Inclusión Social Ley 13850, Fondo para el Fortale-
cimiento de Recursos Municipales, Fondo Educativo Nacional, Descen-
tralización Tributaria y Juegos de Azar.-

Ingresos No Tributarios
Los distintos rubros que lo componen han sido calculados, conforme al 
Artículo N° 16 del Decreto Provincial Nº 2980/00, contemplando res-
pecto a las Tasas por Alumbrado, Barrido, Limpieza, Conservación de la 
Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios, la modifi cación de 
los montos a regir a partir del año 2026 y que fueran incorporados en la 
Ordenanza Impositiva.
Gastos
Los mismos han sido detallados conforme al Decreto Nº 2980/00 que 
prevé clasifi caciones del gasto por carácter institucional, por categoría 
programática, por objeto, por fi nalidad y función, por fuente de fi nancia-
miento y por su naturaleza económica. 

Los gastos estimados para el año 2026 surgen del proyectado de los pro-
gramas a realizar por las distintas Secretarías del Municipio. 

Gastos en Personal 

Las partidas destinadas al pago de haberes del Personal Municipal han 
sido calculadas tomando como base las remuneraciones de todas las cate-
gorías escalafonarias vigentes, incluyendo los aumentos otorgados por el 
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Departamento Ejecutivo a Julio de 2025.- 

Bienes de Consumo y Servicios No Personales
Las previsiones realizadas responden a las posibilidades de fi nanciamien-
to, en un marco del control del gasto y conforme a la necesidad de costear 
los insumos necesarios para cumplir los distintos servicios que presta el 
municipio. En base a lo expuesto han sido cuantifi cadas las actividades 
jurisdiccionales a través de los programas a efectos de cumplimentar las 
metas en cada caso, el gasto en bienes de consumo responde a estos obje-
tivos para el año 2026. Los servicios no personales se racionalizaron para 
obtener el máximo rendimiento y el mínimo gasto. -

Servicio de la Deuda
Al respecto se ha cumplimentado con lo establecido por el Artículo 69° 
del Reglamento de Contabilidad previendo crédito para atender el ser-
vicio de la deuda consolidada con vencimiento en el Ejercicio 2026 por 
$ 3.784.280.142,56 (PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUA-
RENTA Y DOS CON 56/100).
                                                                                                                                                          
Es necesario hacer mención que el Municipio se encuentra desarrollando 
una política de saneamiento del pasivo municipal tanto sea en instancia 
administrativa y/o judicial; Que por lo expuesto se estima cumplido lo 
determinado por el Artículo 31° de la Ley Orgánica de las Municipali-
dades.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O   R   D   E   N   A   N   Z  A        Nº         6775

ARTICULO 1º:  APRUEBASE la Programación de los Recursos y el 
Presupuesto Analítico de Gastos, correspondiente al Ejercicio 2026, de 
conformidad a la Ley Orgánica de las Municipalidades, Reglamento de 
Contabilidad y los alcances del Decreto Provincial Nº 2980/00 (RA-
FAM).-

ARTICULO 2º:   ESTIMASE en la suma de $ 147.306.205.436,24 (PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS MI-
LLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SEIS CON 24/100), el Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2026 
destinado a la fi nanciación del Presupuesto General de Gastos, de acuer-
do al detalle obrante a Fs. 8 a Fs. 24  inclusive del Expediente Nº 4011-
0015418-MB-2025 y Cuerpo 1 y 2-2025//6896-HCD-2025, que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza.-
                                
ARTICULO 3º: APRUEBASE la clasifi cación institucional de los recur-
sos por rubros, por procedencia y por naturaleza económica de los mis-
mos, de acuerdo al detalle obrante en la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 4º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo en la si-
tuación prevista en los Artículos 67° y 68° en el Decreto Provincial N° 
2980/00 a requerir fi nanciamiento transitorio.-

ARTICULO 5º:  FIJASE en la suma de $ 147.306.205.436,24 (PESOS 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS MILLO-
NES DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SEIS  CON 24/100), el Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 
2026, conforme al detalle obrante a Fs. 45 hasta Fs. 337 inclusive del Ex-
pediente N°4011-0015418-MB-2025 y Cuerpo 1 y 2-2025//6896-HCD-
2025, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6º: APRUEBASE la clasifi cación institucional de los gastos 
por categorías programáticas, por objeto del gasto hasta nivel de partida 
principal, por fi nalidades y funciones, por fuente de fi nanciamiento y por 
naturaleza económica de los mismos, de acuerdo al detalle obrante en la 
presente Ordenanza.-

ARTICULO 7º: APRUEBASE la apertura de los créditos fi jados por la 
presente Ordenanza, de acuerdo con los anexos que forman parte de la 
misma, a nivel de partida principal y en las categorías de Programas, 
Actividad Central, Actividad Específi ca y Partidas no Asignables a Pro-
gramas.

ARTICULO 8º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a distribuir 
los créditos referidos en el artículo precedente, hasta el nivel de desa-
gregación que estime pertinente, según los clasifi cadores presupuestarios 
vigentes, por aplicación del Decreto Provincial 2980/00.-

ARTICULO 9º: APRUEBASE las Planillas Analíticas de Cargos y Asig-
naciones por Categorías Programáticas, obrantes a Fs. 430 hasta Fs. 
516 inclusive del Expediente N° 4011-0015418-MB-2025 y Cuerpo 1 y 
2-2025//6896-HCD-2025, que forman parte de la presente Ordenanza.-           

ARTICULO 10º: ESTABLEZCASE el sueldo mínimo para los agentes 
municipales mayores de 18 Años de edad, que cumplen horario normal 
completo de la Administración Municipal, correspondiente al agrupa-
miento Administrativo, Clase III, de 30 hs., en el monto de $ 375.135,26 
(PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO CON 26/100), el importe consignado en el presente artículo 

tiene vigencia desde del 1° de Julio de 2025 (Artículo 65° del Reglamento 
de Contabilidad), y podrá incrementarse en el porcentaje que considere el 
Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 11°: ESTABLEZCASE como base para la determinación de 
las remuneraciones establecidas en los Artículos 92° y 125° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, el sueldo mínimo vigente al 1° de Julio de 
2025 para el Personal Administrativo Clase III en el régimen horario de 
40 horas semanales en $ 500.181,09 (PESOS QUINIENTOS MIL CIEN-
TO OCHENTA Y UNO CON 09/100).-

ARTÍCULO 12º: El Personal Superior y Jerárquico que, por razones de 
servicio deba cumplir en forma habitual, como mínimo 10 (Diez) horas 
semanales de labor fuera del horario habitual del servicio respectivo, per-
cibirá una Bonifi cación Especial por Dedicación Exclusiva de hasta el 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo básico, Bonifi cación por 
Antigüedad y todo otro concepto sujeto a aportes previsionales.-

ARTÍCULO 13º: El Personal Profesional transferido por Ley N° 9.347, 
cuya condición de revista al 31/12/79, fuera el Régimen de la Carrera 
Profesional Hospitalaria (Ley 7.878 y sus modifi caciones) serán retribui-
dos conforme al Artículo 9° del Decreto N° 2004/79.-

ARTÍCULO 14º: Se establece un suplemento especial al personal que 
por tareas de mayor responsabilidad puedan exceder el marco fi jado por 
el nomenclador de cargos y funciones de acuerdo a la reglamentación 
que dicte el Departamento Ejecutivo y convalidase lo actuado al respecto 
hasta la fecha.-
           
ARTICULO 15°: ESTABLEZCASE la vigencia de Bonifi caciones, com-
pensaciones y/o suplementos que por la presente quedan supeditadas por 
las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo en mérito de las pre-
visiones del Artículo 6° de la Ley N° 14.656 y convalidase lo actuado al 
respecto hasta la fecha.-

ARTICULO 16°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a reformar 
las Partidas de Gastos al personal en función de los ajustes Salariales que 
se dispongan. El Departamento Ejecutivo con el alance de la Ley 14.656 
y la Sección III del Régimen Supletorio de Empleo Municipal determina-
rá por vía reglamentaria las nóminas salariales y el escalafón del personal 
de planta permanente y transitoria.-

ARTÍCULO 17º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a modifi car 
el Cálculo de Recursos y el Presupuesto General de Gastos cuando se 
produzcan mayores ingresos en concepto de: 

a) Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales hasta los im-
portes   comunicados y no considerados en el Cálculo de Recursos vigen-
te y que correspondan al ejercicio.-
b) Excedentes de recaudación de recursos ordinarios no afectados, o 
creación de nuevos tributos cuando la Ordenanza que los crea no haya 
previsto la pertinente adecuación presupuestaria.-
c) Fondos Afectados recibidos del Gobierno Nacional o Provincial y/u 
otros Organismos Nacionales o Internacionales hasta los importes co-
municados y no considerados en el Cálculo de Recursos vigente y que 
correspondan al ejercicio.-
d) Empréstitos obtenidos del Gobierno Nacional, Provincial y/o Entida-
des Financieras y/o Bancarias Nacionales y/o Internacionales.-

ARTICULO 18°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo con carác-
ter general (Artículo 119° de la Ley Orgánica de las Municipalidades) a 
disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias 
pudiendo efectuar adaptaciones, creaciones, modifi caciones o bajas, a la 
totalidad de la estructura programática, a las unidades ejecutoras y a las 
Partidas del Presupuesto de Gastos y al Cálculo de Recursos del ejercicio 
que involucren recursos y gastos corrientes y de capital.-

ARTICULO 19°: Los Actos Administrativos que dicte el Departamento 
Ejecutivo en uso de las facultades concedidas por los Artículos 17° y 18° 
de la presente Ordenanza, integrarán la documentación de la Rendición 
de Cuentas Anual al Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 20°:   AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a transferir 
entre fi nalidades del presupuesto de gastos diferentes cargos, conforme 
a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada programa 
dictando a tal fi n el acto administrativo que corresponda.-

ARTICULO 21º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a modifi car la 
Planta de Personal Permanente y Transitorio Vigente, en la medida que 
los cargos que se creen representen un monto igual o menor al de los car-
gos o conjunto de cargos que se supriman, las diferencias entre las supre-
siones y creaciones que se dispongan constituirán la racionalización que 
el Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante impulsen 
en forma conjunta o individual.-

ARTICULO 22º: Visto los términos de la Ley Nº 11.757 (Derogada por 
la Ley 14.656), se consideran alcanzados por los mismos, en cuanto a lo 
estipulado en los Artículos N° 14º Inc. b), c), e), g) e Inc. p), Artículo N° 
19º y Artículo N° 22º al personal excluido en el Artículo 2° de la misma 
Ley y convalidase lo actuado hasta la fecha. Por cada año de antigüe-
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dad en la Administración Pública Municipal se computará un uno por 
ciento de valor de las unidades retributivas asignadas a nivel respectivo 
en conceptos de bonifi cación por antigüedad. Facultase al Departamento 
Ejecutivo a extender la asignación de cualquier adicional/Bonifi cación 
remunerativo que se otorgue al personal de planta permanente al com-
prendido en el Capítulo II de la Ley N° 14.656 y convalidase lo actuado 
al respecto hasta la fecha.

ARTICULO 23º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a producir las   
adecuaciones presupuestarias que correspondan, de producirse modifi ca-
ciones a la Ley Nº 11.757 (Derogada por la Ley 14.656), referente al 
Régimen laboral para el personal municipal.-

ARTICULO 24º: Las subjurisdicciones que excedan los límites fi jados 
en materia de crédito presupuestario a nivel de partida principal y/o par-
tidas parciales, solo podrán compensar tales excesos con ahorros que se 
registren en otras partidas principales y/o partidas parciales de la misma 
Subjurisdicción o en partidas de otras subjurisdicciones, con acuerdo de 
los titulares de las mismas. Verifi cados los ahorros mencionados, el De-
partamento Ejecutivo, previa intervención de la Secretaría de Economía, 
podrá dictar la respectiva norma de adecuación. El Departamento Ejecu-
tivo, procederá a la reestructuración programática que considere perti-
nente por caducidad de los programas o imposibilidades contingentes de 
realización.-

ARTICULO 25º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a celebrar 
contratos de locación de obras, servicios e inmuebles (Artículo 156°, In-
ciso 7 LOM) que supere el Ejercicio Contable hasta fi nalizar el presente 
mandato del Departamento Ejecutivo; Convalidase lo actuado hasta la 
fecha.-

ARTICULO 26°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a celebrar 
contratos de locación de obra y/o servicios con profesionales compro-
metiendo fondos de más de un Ejercicio Contable, y que las secretarias 
solicitantes declaren la incompetencia del área en conjunto con el Sr. 
Intendente. En tales casos, el Departamento Ejecutivo deberá formular 
anualmente las pertinentes reservas de crédito en los presupuestos.-

ARTICULO 27°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a formalizar 
convenios fi nancieros bajo la modalidad de Leasing, mediante entidades 
fi nancieras, bancas provinciales, nacionales y/o internacionales.-

ARTICULO 28°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a la regla-
mentación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 29°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Re-
gistro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: CRA. ANDREA ELISABET CANES-
TRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

COPIA FIEL
Digitalizado
19/11/2025
Rodolfo Aguilar

VISTO El Expediente N° 6921-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar de Inte-
rés Municipal la 6° Marcha del Orgullo de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por la comisión Organizadora de la 
Marcha del Orgullo lésbico, gay, bisexual, travesti, transexual, intersexual 
y queer (LGBTIQ+) se dirigen a la Presidenta del Honorable Concejo De-
liberante, Cra. Andrea Elisabet Canestro donde solicitan Declarar de In-
terés Municipal la 6° Marcha del Orgullo de Berazategui que se realizará 
el día sábado 13 de Diciembre del corriente año, con un recorrido desde 
la plaza "Julia Copello de Tiscornia" hasta la plataforma ubicada en Av. 
14 y Paseo Roberto Lacquanitti; Que las organizaciones que componen 
la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo LGBTIQ+ de Bera-
zategui (C.O.M.O.) se reunen meses previos para contribuir, sin ningún 
fi n de lucro, a su planifi cación y desarrollo desde el año 2019. La misma 
está conformada por las siguientes organizaciones políticas, sociales y 
civiles: ATTTA Berazategui, Kolina, Peronismo Militante, Descamisa-
dxs, Merendero Lo de Mariela, Agrupación Mariela Muñoz, Unión de 
Estudiantes Secundarios (UES), Conurgay, La Cámpora; Que dicha con-
vocatoria se efectúa en vísperas de la Marcha del Orgullo Nacional N° 34, 
que se celebró el día 1 de noviembre bajo la consigna "Frente al odio y 
la violencia, más orgullo y unidad"; Que en este 2025 se cumplen 6 años 
ininterrumpidos de celebración y realización de la Marcha del Orgullo en 
Berazategui, consolidándose institucionalmente y siendo reconocida no 
solo en los distritos vecinos, sino en toda la Provincia de Buenos Aires;
Que la Marcha propone generar un acto de visibilidad, a partir de la cele-
bración de la libertad y la diversidad en el ámbito de una manifestación 
pública, política y ciudadana de la democracia, que invita al colectivo 
LGBTIQ+ junto a toda la comunidad de Berazategui a la participación 
para construir una sociedad más justa, equitativa e igualitaria; Que la 6° 
Marcha del Orgullo de Berazategui se realizará bajo la consigna “Con 
el objetivo de visibilizar los constantes ataques que sufren las diversida-
des y disidencias”, en un contexto que se agrava por la legitimación de 
los mismos por parte del Estado Nacional; Que Argentina tuvo un claro 
posicionamiento respecto de la ampliación de derechos de la comuni-
dad LGBTIQ+, reconociendo el matrimonio y las familias constituidas 
por parejas del mismo género, respeto a la identidad sexual de las perso-
nas trans, el derecho al cambio legal de género y nombre, tratamientos 
hormonales y quirúrgicos, posicionamiento que es totalmente dinámico 
dependiendo del gobierno de turno; Que la coyuntura política, una vez 
más obliga a dejar de seguir exigiendo nuevas libertades y derechos, para 
concentrar los esfuerzos en defender los ya adquiridos y conquistados, 
nuevamente amenazados por el gobierno de turno, encabezado por el Pre-
sidente de la Nación, Javier Milei y sus funcionarios; Que el gobierno na-
cional difunde constantemente a través de sus funcionarios discursos de 
odio contra la comunidad LGBTIQ+, legitimando e incentivando actos 
discriminatorios y ataques de odio; Que el poder ejecutivo disolvió el Mi-
nisterio de Mujeres, Géneros y Diversidades de la Nación y desmanteló 
las políticas públicas para la prevención, el abordaje y la erradicación de 
la violencia por motivos de género, orientación sexual e identidad de gé-
nero, tales como la línea 144; Que el gobierno nacional disolvió el INADI 
(Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo) 
creado en el año 1995, con la tarea de proponer medidas concretas contra 
la discriminación, recibir denuncias y dar patrocinio gratuito, dejando a 
la población LGBTIQ+ sin un instrumento para combatir los discursos 
de odio y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad 
de género; Que entre los despidos masivos en distintas dependencias del 
Estado Nacional, se encuentran los despidos de trabajadores que cum-
plen con el cupo laboral travesti-trans, dictado a través de la ley 27.636 
de Promoción del Acceso al Empleo Formal para las Personas Travestis, 
Transexuales y Transgénero "Diana Sacayán-Lohana Berkins", siendo un 
incumplimiento sistemático de las obligaciones del Estado argentino al 
ser desconocida por esta gestión dicha ley; Que se sigue preguntando 
"¿Dónde está Tehuel de la Torre?", el joven trans desaparecido en el año 

VISTO El Expediente N° 4011-5413-MB-1995-Alc.157//6918-
HCD-2025; Ref. a: Sol. Renovación de la Concesión de la Línea 619 
(Prorroga); y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza N° 5390 se autorizó al Departamento Eje-
cutivo a celebrar el contrato de Prorroga por un período de 10 años, a 
favor de la empresa MICRO OMNIBUS QUILMES S.A. COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA con CUIT 30-52276217-9; Que oportu-
namente se celebró el Contrato de Prorroga de Concesión por diez años 
para continuar brindando el servicio de transporte público comunal de 
pasajeros Línea 619; Que la peticionante ha demostrado, durante el tiem-
po en que se ha desempeñado como concesionaria, poseer idoneidad téc-
nica y capacidad económica y fi nanciera sufi ciente acorde con el servicio 
público que presta; Que las particularidades propias del transporte auto-
motor de pasajeros, conllevan a la empresa prestadora a una importante 
inversión en bienes de uso acorde a lo establecido por el Ministerio de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires en cuanto a la antigüedad 
de las unidades de automotores; Que mediante Ordenanza Municipal N° 
6760 sancionada el 09 de Octubre de 2025, se ha aprobado el refuerzo del 
recorrido comunal de dicha Línea; Que la concesión actual se encuentra 
vigente hasta el día 14 de Diciembre de 2025 según contrato oportuna-
mente celebrado en el marco de la Ordenanza N° 5390, por lo que la 
solicitud de renovación ha sido presentada en tiempo y forma; Que te-
niendo en cuenta lo arriba expresado y a los fi nes de posibilitar brindar 
este servicio imprescindible, junto al proceso continuo de reinversión que 
deriva en la mayor efi cacia de las unidades, correspondería otorgarse el 
plazo de la renovación de la concesión por el mismo período otorgado 
oportunamente mediante Ordenanza N° 5390.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°     6776

ARTICULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir el    
respectivo Contrato de Prorroga de Concesión por 10 años para continuar 
realizando Transporte Público de Pasajeros, a favor de la Empresa Mi-
croómnibus Quilmes Sociedad Anónima Comercial Industrial y Finan-
ciera bajo el Número de Línea Comunal N° 619.- 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/11/2025    
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- RESOLUCIONES
        (EXTRACTADAS)

2021 mientras buscaba empleo, quien fue víctima de un crimen de odio 
por identidad de género y al momento solo hay un condenado a prisión 
perpetua por su asesinato; Que en Febrero de este año se realizó una mul-
titudinaria Marcha Federal del orgullo antifascista y antirracista LGB-
TIQ+, como respuesta al discurso odiante del Presidente Javier Milei en 
el Foro de Davos, en Suiza; Que el p día 11 de Octubre del corriente año 
se cumplieron 10 años del travesticidio de Diana Sacayán, militante por 
los DDHH e impulsora de la Ley de Identidad de género.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6777

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Social 
la 6° Marcha del Orgullo de Berazategui que se realizará el día 13 de 
Diciembre del corriente año con un recorrido desde la plaza "Julia Cope-
llo de Tiscornia" hasta la plataforma ubicada en Av. 14 y Paseo Roberto 
Lacquanitti.-
 
ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, al Ministerio de Mujeres, Políticas de Genero y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos 
Deliberantes y Concejos Escolares del ámbito bonaerense, a la Subse-
cretaría de Genero y Diversidades de la Municipalidad de Berazategui, a 
todas las Organizaciones Políticas, Sociales y Civiles y a las agrupacio-
nes Kolina, Peronismo Militante, Identidad, Descamisados, La Cámpora, 
Agrupación Mariela Muñoz, Movimiento Evita, Igualar, Unidos por la 
Diversidad, Lealtad, La 13 de Abril, Merendero Lo de Mariela, Somos 
Barrios de Pie, Asociación Travestis Transexuales Transgénero Argentina 
(ATTTA) y a Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
19/11/2025     

VISTO El Expediente N° 6882-HCD-2025; Ref. a: Sol. Declarar Vecino 
Destacado a Simón Bautista Klier; Y

CONSIDERANDO

Que el joven Simón Bautista Klier nació el 4 de Marzo del año 2013, 
teniendo en la actualidad la edad de 12 años; Que nació en la Clínica 
Trinidad de Quilmes y residió toda la vida en la ciudad de Berazategui, 
siendo su familia oriunda de esta ciudad también; Que Simón Bautista 
Klier reside junto a su familia en Berazategui y es alumno de la Escuela 
Manuel Estrada cursando primer año del secundario; Que comenzó a en-
trenar y jugar pádel a los 7 años de edad en el Club Sport 7 sito en la calle 
7 y 108 de Berazategui; Que rápidamente sintió la pasión por el deporte y 
decidió comprometerse con entrenamientos de alto rendimiento para par-
ticipar de torneos y competencias en todo el país representando siempre 
con orgullo a la ciudad de Berazategui; Que se encuentra federado en los 
circuitos APA, FIP, APT, FAP, PAF, JPQ y FEJUBA; Que las categorías 
en las que participa este año son SUB 12 A MENORES y 5ta CABA-
LLEROS; Que actualmente entrena en la Ciudad de La Plata en la sede 
de LV Entrenamientos donde realiza entrenamiento físico 3 veces por 
semana por 2 horas y entrenamiento de pádel 5 veces por semana 3 horas 
al día; Que además realiza un plan alimentario nutritivo supervisado por 
nutricionistas y controles médicos de fuerza, salto, movilidad y velocidad 
cada 6 meses; Que participa en torneos nacionales viajando a lo largo y 
ancho del país representando a Berazategui; Que para poder realizar esta 
actividad deportiva cuenta con el apoyo de su familia que lo traslada en 
forma diaria a sus entrenamientos y acompaña en cada viaje y torneo; 
Que dentro de sus logros deportivos se destacan:

• Obtuvo el Primer Puesto resultando Campeón Selectivo de Menores en 
el Torneo realizado en la Provincia de Santa Fe organizado por la Asocia-
ción de Pádel Argentina (APA) segunda fecha 2025 categoría Sub 12 A.
• Resultó Sub Campeón Selectivo de Menores en el Torneo realizado en 
la Provincia de Córdoba, ciudad de Río Cuarto organizado por la Asocia-
ción de Pádel Argentina (APA) tercera fecha 2025 categoría Sub 12 A.

• Concretó el Cuarto Puesto en el Master Final Selectivo de Menores en el 
Torneo realizado en la Provincia de Buenos Aires, ciudad de Tortuguitas, 
organizado por la Asociación de Pádel Argentina (APA) segunda fecha 
2025 categoría Sub 12 A.
• Tiene el Quinto Puesto en el Argentina Pádel Club Ranking puesto indi-
vidual categoría Sub 12 A.-

Que participó en el Torneo Nacional FIP PROMISES TOUR, PREMIUM 
APA CENTER (del 17 al 19 de Octubre) en la Ciudad de Pilar, Provincia 
de Buenos Aires y los días 1, 2 y 3 de Noviembre participará en el Argen-
tina Pádel Club NEXT GEN de la ciudad de Colón, Entre Ríos; Que re-
sultan sus expectativas continuar en forma constante su participación en 
los Torneos Nacionales e Internacionales de Menores y a su vez, competir 
en todos los torneos que permitan crecer como deportista profesional del 
pádel; Que su próximo objetivo es integrar, el año entrante, el Seleccio-
nado Nacional Sub 14 de Pádel.-
 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-

NA CON FUERZA DE:  

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N         N°          93

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Berazategui mani-
fi esta su reconocimiento al vecino Simón Bautista Klier, por su labor y lo-
gros deportivos obtenidos y por representar a la Ciudad de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, y a Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-
     
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
06/11/2025     

VISTO El Expediente N° 6899-HCD-2025; Ref. a: Sol. Repudio al desfi -
nanciamiento de las Escuelas Técnicas; Y 

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 a la 5 por integrantes de los equipos 
de conducción de Escuelas de Educación Secundaria Técnica y Agraria, 
centros de formación Profesional y Laboral, Centro de Educación Agra-
ria e Institutos Superiores de Formación Técnica y Docente del Distrito 
y SUETRA (Sindicato Unido de Educadores Técnicos de la Republica 
Argentina), se dirigen a la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante, 
Cra. Andrea Elisabet Canestro donde solicitan Repudio al Desfi nancia-
miento de las Escuelas Técnicas; Que en el año 2024, el Proyecto de Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
Fiscal 2025, manifestaba: En el marco de emergencia pública declarada 
por el Artículo 1° de la Ley 27.742 de Bases y Puntos de partida para la 
Libertad de los Argentinos, suspéndase para el ejercicio 2025 el cum-
plimiento del Artículo 9° de la Ley 26.206 de Educación Nacional y sus 
modifi catorias, de los Artículos 5°, 6° y 7°, de la Ley 27.614 de Finan-
ciamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, del 
Articulo 52° de la Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional y del 
Inciso 1 del Artículo 4° de la Ley 27.565 del Fondo Nacional de Defensa; 
Que el gobierno nacional, cada vez avanza más con los recortes en mate-
ria educativa, ciencia y tecnología. En el Proyecto de Ley de Presupuesto 
de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2026, en su Artículo 30° indica:

ARTÍCULO 30: Deróganse a partir del ejercicio fi scal 2026 las siguientes 
disposiciones legales:
a) El artículo 9° de la Ley 26.206 de Educación Nacional y sus modifi -
catorias;
b) Los artículos 5º, 6º y 7º de la Ley 27.614 de Financiamiento del Siste-
ma Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación;
c) El artículo 52° de la Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional;
d) El Inciso 1 del artículo 4º de la Ley 27.565 del Fondo Nacional de 
Defensa.

Que las disposiciones legales y reglamentarias dictadas en virtud de 
las normas aquí derogadas, quedarán, asimismo sin efecto a partir del 
ejercicio fi scal 2026; Que lo anterior confi gura, un grave atropello a la 
Educación Pública en General y en particular a la Educación Técnico 
Profesional, ya que la Ley 26.058 en su Artículo 52° indica: Créase el 
Fondo Nacional para la Educación Técnico Profesional que será fi nan-
ciado con un monto anual que no podrá ser inferior al CERO COMA 
DOS POR CIENTO (0,2%) del total de los Ingresos Corrientes previstos 
en el Presupuesto Anual Consolidado para el Sector Público Nacional, 
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que se computarán en forma adicional a los recursos que el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología tiene asignados a otros programas de 
inversión en escuelas. Este Fondo podrá incorporar aportes de personas 
físicas y jurídicas, así como de otras fuentes de fi nanciamiento de origen 
nacional o internacional; Que el mismo tiene como objetivo fi nanciar, 
entre otra cosas, el equipamiento para los entornos formativos, el material 
para los proyectos de los estudiantes, la construcción, ampliación y refac-
ción de infraestructura de las instituciones, así como la consolidación de 
diferentes programas de acompañamiento para el avance de las trayecto-
rias educativas y su fi nalización, de la Educación Profesional Secundaria 
para la revinculación de adolescentes que se desvincularon del sistema 
educativo, etc.- Que esto confi gura un nuevo atropello a la educación en 
general y la Educación Técnica y Agraria, a la Formación Profesional y 
Laboral, a la Educación Superior de Formación Técnica entre otras; Que 
de prosperar el Proyecto de Presupuesto citado, la Educación Técnico 
Profesional correrá un serio riesgo ya que se retrocederá más de 20 años, 
en los que se dio un alto crecimiento de matrícula en estas instituciones, 
esto además deja en claro que el estado nacional también se desentiende 
de la producción nacional, ya que sin profesionales técnicos no sería posi-
ble llevar adelante ningún proyecto de producción de bienes o servicios.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA LA SIGUIENTE:

R  E  S O  L  U  C  I  O  N         N°     94

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de   
Capital Humano, Secretaría de Educación; a los efectos de manifestar el 
más enérgico y profundo repudio al Desfi nanciamiento de las Escuelas 
Técnicas.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ám-
bito bonaerense, a Organizaciones Gremiales, Sociales y Educativa del 
Orden Nacional y Provincial, a Jefatura Distrital, al Honorable Consejo 
Escolar de Berazategui, y a Entidades de Bien Público del distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Noviembre de 2025.-
     
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

ES COPIA FIEL
Digitalizado
Rodolfo Aguilar
06/11/2025     

VISTO El Expediente N° 6911-HCD-2025; Ref. a: Sol. Informe sobre 
Jornadas de Castración; Y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fojas 1 por Zulma Villafañe (D.N.I. 
26.457.154), se dirige a la Sra. Presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante Cra. Canestro Andrea Elisabet, donde solicita Informe sobre Jorna-
das de Castración; Que el Colegio de Veterinarios de la Provincia de Bue-
nos Aires (CVPBA) expresa su profunda preocupación y rechazo ante 
las castraciones masivas ilegales de animales que se vienen realizando 
en la provincia; Que las castraciones ilegales, sin supervisión veterinaria 
y en condiciones insalubres, ponen en riesgo la salud animal y la salud 
pública. "Como profesionales de la salud animal, nos vemos obligados 
a denunciar estas prácticas inaceptables que atentan contra el bienestar 
animal y la salud pública”, afi rmó Osvaldo Rinaldi, Presidente del CVP-
BA, por lo que “instamos a las autoridades competentes a tomar medidas 
inmediatas para erradicar estas prácticas ilegales”; Que en los últimos 
tiempos se presencia como las redes sociales se convirtieron en una vi-
driera de prácticas que nada tienen que ver con el ejercicio profesional 
responsable y el respeto a los animales. Incluso algunas organizaciones 
proteccionistas y ONGs que promueven castraciones masivas bajo propó-
sitos nobles, terminan siendo cómplices de prácticas totalmente alejadas 
de la responsabilidad de prácticas de salud; Que resulta obvio mencionar 
que no se pueden llevar a cabo cirugías en casas particulares ni en lugares 
que no se encuentran aptos. Además, en medicina veterinaria, al igual 
que en humanos, no es posible establecer un tiempo limitado para llevar 
a cabo la cirugía, como si se tratase de una cadena de ensamblaje. Los 
avances en la medicina veterinaria y en los distintos ámbitos imponen 
respetar a los animales como seres sintientes, por lo que castrar en esos 
lugares constituye un acto de maltrato y crueldad animal; Que por todo 
esto, el Colegio está discutiendo en la Corte Provincial estas situaciones, 
persiguiendo que la normativa vigente se cumpla pero que primordial-
mente se respeta el conocimiento adquirido por los profesionales en las 
Universidades, de una correcta y ética práctica profesional, garantizando 
el cuidado de la salud y bienestar de los animales; Que el Colegio de 
Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires (CVPBA) reafi rma su com-
promiso contra el maltrato animal, salud pública, y el ejercicio ético de la 

profesión. En este sentido, resulta fundamental destacar la importancia de 
la participación responsable de los veterinarios en las castraciones para 
el control de la población de perros y gatos, siempre dentro del marco 
de la normativa vigente. El CVPBA lleva a cabo una constante refl exión 
interna, con el objetivo de fortalecer la profesión y asegurar su ejercicio 
con los principios éticos que la rigen; Que frente a la necesidad de cas-
traciones para el control poblacional, algunos veterinarios han realizado 
este tipo de trabajo de manera ilegal, incumpliendo el reglamento ético 
del Colegio. La participación de veterinarios en castraciones clandestinas 
constituye una falta ética y legal que impacta negativamente tanto en la 
sociedad como en la profesión. Estas prácticas no reguladas comprome-
ten el bienestar animal y la salud pública, dejando mal posicionada a la 
profesión veterinaria. Por no llevarse a cabo en lugares habilitados, es-
tos actos se consideran como maltrato y crueldad animal conforme a la 
Ley Nacional 14.346. Además, la Ley Provincial 10.526 establece que 
todo  - establecimiento donde se practique la medicina veterinaria debe 
estar previamente habilitado; Que la Ley Provincial 13.979 dispone que 
las castraciones quirúrgicas masivas deben llevarse a cabo en centros de 
zoonosis y/o antirrábicos municipales o provinciales. Estas disposiciones 
son complementadas por el Decreto Nacional 1088/2011, que exige la 
colaboración de gobiernos, facultades, colegios profesionales y ONGs 
para garantizar la correcta implementación de estas campañas; Que los 
incumplimientos a estas normas constituyen graves faltas éticas, ya que 
el código establece que los veterinarios deben respetar las leyes vigentes;
Que el CVPBA trabaja activamente para garantizar el cumplimiento de 
estas normativas y ha actuado con fi rmeza frente a casos de incumpli-
miento. Durante los últimos meses del año 2024, se trataron dos casos 
específi cos:

Caso 1-Caso Buren: El Tribunal de Disciplina del Colegio sancionó a un 
veterinario con multa y suspensión de un año en la matrícula por reincidir 
en infracciones al Código de Ética, relacionadas con castraciones ilega-
les.
Caso 2-Caso Cayol: La Cámara de Apelación en lo Contencioso Admi-
nistrativo de La Plata ratifi có una sanción impuesta por el Tribunal de 
Disciplina confi rmando la multa aplicada a un profesional matriculado 
por participar en castraciones clandestinas, validando el procedimiento y 
los argumentos del Tribunal.-

Que estas resoluciones evidencian que el Colegio no solo participa acti-
vamente desde la difusión y junto a sus inspectores en detener prácticas 
ilegales que pongan en riesgo el bienestar animal y la salud pública, sino 
que también pone la mirada incluso en las acciones de sus propios matri-
culados para ejercer la potestad de sancionar las conductas que se alejen 
del desempeño ético y legal de la veterinaria; Que como profesionales 
de la salud animal, los veterinarios tienen la obligación de garantizar el 
bienestar de los animales, prevenir el maltrato y proteger la salud pública;
Que participar en prácticas clandestinas es incompatible con estos princi-
pios y afecta gravemente la confi anza de la sociedad en dicha profesión;
Que es importante destacar que la postura del CVPBA no es contra las 
castraciones gratuitas, sino contra las castraciones ilegales. Por el con-
trario, el colegio respalda estas campañas como una herramienta efi caz 
para el control poblacional de animales, siempre que se realicen en un 
entorno regulado y cumpliendo con las normas establecidas; Que el Co-
legio continuará trabajando para regularizar estas prácticas, reforzar los 
valores éticos de la profesión y promover una colaboración efectiva entre 
instituciones, profesionales y la sociedad en general. Juntos, se puede 
construir una profesión más ética, responsable y comprometida con el 
bienestar colectivo.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIO-
NA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        N°       95

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Berazategui ex-
presa el más enérgico repudio a las castraciones ilegales sin supervisión 
de médicos veterinarios matriculados, y en condiciones insalubres que 
ponen en riesgo la salud y bienestar animal.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente norma a las Honorables 
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, al Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Bue-
nos Aires, al Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires 
(CVPBA), a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bo-
naerense, a todas las Veterinarias y Entidades de Bien Público del Distrito 
de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Regis-
tro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Noviembre de 2025.-
     
Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : Cra. ANDREA ELISABET CANESTRO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA
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